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Introducción

D

 urante los años que median entre los reinados de Al-

fonso X el Sabio y Alfonso XI –donde centramos nues-

tro estudio– el reino de Castilla y León pasó por uno de sus

peores momentos. A la agitación interna, promovida por los

nobles que se oponían al poder real, se unió la árdua tarea

de la reconquista que sufrió, por esos años, incesantes altiba-

jos. Al menos en su avance territorial, la gran epopeya de la

reconquista quedó prácticamente paralizada tras los últimos

avances protagonizados por Alfonso X.

Si las circunstancias internas del reino hubiesen sido

más armoniosas, es muy posible que se hubiera concluido por

aquellos años la conquista cristiana de la península ibéri-

ca, tras la eliminación del reino nazarí de Granada. Por

contra, la realidad fue la estabilización de una frontera que

permaneció, en esencia, estabilizada hasta el final del siglo

XV.

El mantenimiento de la frontera supuso un gran esfuer-

zo para los cristianos. Entre las varias posibilidades que se

plantearon dos de ellas se mostraron efectivas: la entrega de

plazas fronterizas –para que la defendiesen– a los nobles que

habían apostado por permanecer en Andalucía (como los

Guzmán, los Ponce de León o los Enríquez); mientras que la

repoblación de las poblaciones que permanecieron en realengo

necesitó un fuerte atractivo para que los pobladores de otras

tierras se asentaran en las poblaciones recién conquistadas.

En este último caso se encontró Tarifa que, al igual que:

Medina Sidonia, Gibraltar, Alcalá de los Gazules,Cádiz y

Puerto de Santa María; recibió privilegios y franquicias con

el propósito de que aumentaran sus vecinos y así fuese más
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efectiva la defensa ante los ataques musulmanes.

Tarifa recibió un conjunto de franquicias por Sancho IV

en 1295 que liberaba a sus vecinos del pago de impuestos

mercantiles, tanto aduaneros como de tránsito. Si bien este

privilegio benefició a Tarifa durante siglos, no parece que

fuera decisivo para su repoblación.

Conocida la penuria demográfica de Tarifa, Alfonso XI le

concedió en 1333 un sorprendente privilegio, llamado de

asilo o de homicianos, que animaba a los que hubiesen co-

metido algún delito –incluido el de homicidio– a afincarse

en Tarifa, al menos durante un año y un día, tras lo cual re-

cibirían el perdón de sus delitos.

Parece ser que desde entonces se inició un poblamiento,

que se vería beneficiado por la decisiva batalla del Salado

(de Wadacelito, según los musulmanes) que alejó los incesan-

tes peligros que durante decenios padeció Tarifa.

En un intento para aumentar la población de Tarifa fa-

voreciendo su comercio, Alfonso XI le concedió en 1344 el de-

recho a hacer una feria mercantil en la segunda quincena de

julio. La merced real eximía del pago de impuestos a los co-

merciantes que acudieran.

En 1653 Felipe IV concedió un nuevo privilegio a Tari-

fa. Exoneraba a sus habitantes de pagar el mantenimiento de

las tropas que transitaban por la población, en recompen-

sa por la defensa que los tarifeños hacían de su costa, fre-

cuentemente atacada por piratas berberiscos.

Este breve libro trata de esos privilegios que le fueron

concedidos a Tarifa: de los avatares que sufrieron, de las cir-

cunstancias históricas que se vivían en Tarifa en el momen-

to de su concesión, de la historia posterior de unos derechos

que defendieron celosamente los tarifeños de entonces; en fin,

se aclara el significado de las concesiones que contenían los

privilegios reales.

El concejo de Tarifa fue cuidadoso en pedir a cada nue-

vo rey que le confirmase sus antiguos derechos. Gracias a esto

Tarifa puede vanagloriarse de tener en su Archivo Munici-

pal una excelente colección documental que iniciándose en San-
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cho IV se concluye en Carlos IV; desde 1295 hasta 1791, casi

quinientos años de historia. Y en este largo transcurrir sólo

desconocemos la confirmación que expidió Enrique II. Todos los

demás documentos nos son conocidos por sus originales y, en

contados casos, por sus copias.

Durante los últimos años los documentos han sufrido la

dejadez de aquéllos que estaban obligados a su conserva-

ción. Afortunadamente, peticiones ciudadanas convencieron

a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía de que

era necesaria su restauración.

De los talleres del Archivo Histórico Provincial de Cádiz

salieron los documentos ya restaurados, ahora adecuada-

mente custodiados en el Archivo Municipal de Tarifa.

A lo largo del libro hemos reproducido con frecuencia y

textualmente citas de documentos antiguos, optando por

conservar su ortografía original. Pensamos que con ello se

dificulta en algo la lectura pero, a cambio, se gana: sabor,

frescura y precisión en la narración.

Al final del libro hemos colocado una colección docu-

mental, donde reproducimos los principales documentos que

se estudian en el texto. La acompañamos con una tabla don-

de el lector puede encontrar una relación de todos los pri-

vilegios y confirmaciones que se hallan en el Archivo Muni-

cipal de Tarifa.

El autor espera que la lectura de este librito, además de

instructivo y placentero, sirva para reconocer la enorme im-

portancia histórica de Tarifa, que llegó a convertirse al

concluir el siglo XIII, en la población más apetecida por va-

rias naciones que pujaron incesantemente por poseerla.

Deseamos terminar expresando nuestro más sincero agra-

decimiento a nuestro buen amigo y lingüista vocacional Jean-

Baptiste Loussert Fernández, por su esmero en la corrección

de las pruebas. Quedamos en deuda con Rocío Hermosín Mi-

randa, restauradora del Archivo Histórico Provincial de Cádiz,

por el magnifico trabajo realizado para salvar los privilegios

de Tarifa, donde puso su alta cualificación profesional. Las fo-

tografías de los privilegios antes y después de la restauración
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nos fueron facilitados por el citado establecimiento dependiente

de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

Estamos obligados a concluir el apartado de agradecimien-

tos con los centros universitarios y de investigación que nos han

aportado información para confeccionar este libro, especialmen-

te la red de bibliotecas del Consejo Superior de Investigacio-

nes Científicas.

Wenceslao Segura González

Septiembre, 2002
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L

as conquistas castellano-leonesas logradas durante el

 reinado de Fernando III, principalmente la de Sevilla en

1248, produjeron un cambio significativo en la evolución de la

reconquista. La gran expansión cristiana introdujo nuevos ele-

mentos a los que se tuvieron que enfrentar los sucesivos re-

yes y que ejercieron una influencia notable en la Tarifa de

aquellos años.

Tras las conquistas territoriales de Fernando el Santo, se

optó por dejar a los anteriores habitantes musulmanes en las

zonas recién ocupadas. Pronto se vio que esta política no

daba resultado. En el año 1264 se produjo la sublevación de

los mudéjares con apoyo tanto del reino nazarí de Granada

como de los marroquíes. El resultado fue la expulsión de los

musulmanes de las tierras de la Andalucía cristiana, lo que ori-

ginó la necesidad de su repoblación con personas proceden-

tes de los reinos cristianos peninsulares. La repoblación repre-

sentó uno de los principales problemas sociales que tuvo la

por entonces llamada frontera y que, como veremos afectó

largamente a Tarifa después de la reconquista. La repoblación

de las plazas cristianas de la actual provincia de Cádiz fue lenta

y dificultosa, dada la peligrosidad de estas posesiones en la

misma frontera del reino de Granada, temerosas de las inter-

venciones de los benimerines africanos y alejadas de Sevilla,

la única ciudad que podía darles apoyo militar. Esto fue espe-

cialmente cierto para Tarifa, de ahí que el problema de su re-

población representó un objetivo de la máxima prioridad para

el reino de Castilla.

Las grandes conquistas cristianas de mitad del siglo XIII

hicieron que las posesiones del reino de Castilla se acercaran

Tarifa, de musulmana a cristiana
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al Estrecho de Gibraltar, por lo que pronto surgió la necesi-

dad de crear una armada; asunto que nunca antes había pre-

ocupado especialmente a los castellano-leoneses. Una fuerza

naval fue sentida como una necesidad para conseguir la victo-

ria en la que ha sido denominada batalla del Estrecho que, ini-

ciada con la toma de Tarifa en 1292, concluyó con la conquis-

ta de Algeciras en 1344; impidiéndose, desde entonces, la in-

tervención militar de los africanos en los asuntos peninsula-

res. La flota naval castellana, a la que eventualmente se unie-

ron la aragonesa y la genovesa, fue la clave para la conquista

y posterior mantenimiento de la plaza de Tarifa.

La expansión cristiana planteó un tercer problema como

fue la frecuente intervención de los benimerines marroquíes

en Andalucía, unas veces apoyando a los cristianos y otras

a los nazaríes que mantuvieron con los africanos una confu-

sa relación, pues si bien los nuevos dominadores del norte de

África solían ayudar a los granadinos, éstos tenían el temor de

que las intervenciones esporádicas de aquéllos pudieran con-

vertirse en una ocupación definitiva.

Alfonso X pide la plaza de Tarifa

Durante el reinado de Alfonso X, la plaza de Tarifa empe-

zó a interesar a los cristianos, que habían acercado la fronte-

ra hasta pocos kilómetros de esa población. El rey de Grana-

da, Abén Alahmar, notó esta preocupación de los cristianos y,

durante el año 1261, recorrió sus posesiones fortificando las

más sensibles a un nuevo avance de los castellanos porque, según

expresan las crónicas árabes:

veía que sería cosa difícil que durase mucho tiempo

su amistad con los cristianos, pues siendo naturales

enemigos, con leve ocasión se mueven a dañarnos
1

.

El rey Abén Alahmar visitó Tarifa para interesarse por el

estado de su defensa; lo mismo hizo en: Guadix, Málaga,

Algeciras y Gibraltar.

En mayo de 1262, el rey castellano tuvo una entrevista con

el rey de Granada (por aquel entonces su vasallo), al que pi-

dió le entregase el dominio militar de las plazas de Tarifa y
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Algeciras, con la idea de que le sirvieran para una futura con-

quista de Ceuta; operación que habría que entender en la pre-

tensión del rey sabio de llevar la reconquista a tierras africa-

nas. El rey nazarí no se opuso expresamente a la petición cris-

tiana pero, quizás como respuesta, permitió la llegada a Gra-

nada, a título particular, de voluntarios merinies de la fe, pro-

legómeno de las que serían frecuentes incursiones africanas en

el sur de Andalucía 
2

.

La sublevación de los mudéjares andaluces, apoyados por

Abén Alahmar, implicó la participación de Tarifa. La suble-

vación se produjo simultáneamente en aquellas poblaciones

cristianas donde había quedado una fuerte presencia musulma-

na después de su conquista. Entre estas ciudades estuvo Jerez

donde se produjo una gran matanza. Las crónicas árabes re-

cogidas por José Antonio Conde narran la heroica defensa de

su alcaide:

El Comte D. Gomis defendía con extraño valor el al-

cázar. Toda su gente estaba ya muerta y, él mismo, cu-

bierto de sangre y lleno de heridas peleaba como un

león; pero atropellado del gran número de sus con-

trarios cayó y murió desangrado.

Como la resistencia del alcázar de Jerez persistiese y los

mudéjares sublevados solicitaran el auxilio del rey granadino,

éste respondió ordenando a los walíes de Tarifa y Algeciras

que saliesen con su gente hacia Jerez para apoyar a los suble-

vados. Gracias a esta ayuda el alcázar de Jerez pudo ser toma-

do, siendo necesario el uso de gran violencia 
3

.

Inmediatamente después Alfonso X puso cerco a Jerez,

que se rindió al cabo de cinco meses. Igualmente se entrega-

ron al empuje cristiano las otras poblaciones que se habían re-

belado. La respuesta cristiana fue la expulsión de los mudéja-

res. Según cuenta el historiador arábigo, a los pobladores de

Jerez Alfonso X:

los echó fuera de la ciudad que se quedó despoblada,

y todos sus moradores se esparcieron en pequeñas

taifas por diversas partes de Andalucía, todos iban

pobres y miserables, muchos pasaron al de Granada,
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y otros se embarcaron y fueron a África.

La sublevación de los mudéjares significó un cambio en la

política de repoblación de las tierras conquistadas que, des-

de entonces, fueron pobladas casi exclusivamente por cristia-

nos. Por otra parte, la llegada de grandes contingentes de mu-

sulmanes desplazados a Granada fue uno de los motivos de la

futura pujanza que tuvo aquel reino.

Diez años después se produjo una nueva petición sobre

Tarifa, relacionada con la rebelión de los walíes o arrayaces de

Málaga, Guadix y Comares que eran apoyados por los cristia-

nos en su levantamiento frente a Granada. Según lo cuentan

las crónicas musulmanas, Alfonso X pidió al rey de Granada:

que si los reconocía independientes [a los reyezuelos

sublevados] y le daba las ciudades de Tarifa y

Algezira continuaría en su amistad.

La respuesta del rey Abén Alahmar, que se llenó de saña, fue

la petición formal de ayuda al emir de Fez, Abén Yusuf. Muer-

to el rey granadino, su hijo envió una carta a Yusuf refirién-

dole el daño que le causaban los walíes sublevados y

que esperaba recuperar toda la Andalucía si el rey Abén

Yusuf le socorría, que para que pudiese venir con ma-

yor comodidad le daba los puertos de Alhadra

[Algeciras] y de Tarifa porque le sirviesen de presidios

en que pusiesen sus armas y provisiones
 4

.

El ofrecimiento fue bien acogido por los benimerines que des-

embarcaron en Tarifa el 13 de mayo de 1275, donde permane-

cieron por espacio de tres días al mando de Zayan Mendil
  5

.

El 16 de agosto del mismo año desembarcó en las cercanías

deTarifa (cerca de la peña del Ciervo) el emir Abén Yusuf. La

crónica cristiana recoge la satisfacción del marroquí:

Et Abén Yuçaf, después de que ouo oyda la mensajería

del rey de Granada, enbió su respuesta muy buena en

quel enbió dezir que oyera lo que dixieron sus man-

daderos e quel pluguiera mucho de saber su fazienda,

et que quería pasar aquende e que fiziese entregar

aquellas villas de Algezira e de Tarifa a las sus gen-

tes que él enbiaua, e que luego pasaría aquende con



LOS PRIVILEGIOS DE TARIFA

todas las más gentes que pudiese auer
6

.

La Crónica de Alfonso X narra con amplitud la petición

que los cristianos hicieron de la plaza de Tarifa. Dice que vien-

do el rey de Granada la dificultad en apaciguar a los walíes

sublevados, habló con don Nuño González de Lara, entonces

exiliado en Granada por haberse desnaturalizado de Castilla

7

, para que en su nombre planteara al rey Alfonso X quel quería

Alfonso X el  Sabio fue el primer rey cristiano que se interesó

por Tarifa. En varias ocasiones pidió al rey de Granada que se

la cediera, sin conseguir su propósito.
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dar alguna parte de la tierra que avía para que desamparase

a los arrayaces sublevados.

Como respuesta, el rey castellano planteó al de Granada

varias posibilidades de acuerdo. La primera fue que el rey de

Granada le diese los puertos de Algeciras, Tarifa y Málaga,

que diese Guadix a los sublevados y, en contrapartida, le exi-

miría del pago de parias durante diez años. Si en esto no tu-

viese acuerdo con el granadino, el rey cristiano le ofrecería que

se quedase con Málaga y Comares, dando a los sublevados

Baza y Gaudix, quedándose el castellano con los puertos de

Tarifa y Algeciras, a la vez que le quitaba el pago de las pa-

rias por seis años. Si tampoco en esto estuviera de acuerdo el

rey de Granada, el de Castilla ofrecería quedarse con Tarifa y

Algeciras, el granadino se quedaría con Málaga, Guadix y

Comares, entregándoles a sus walíes alguna tierra para que

ellos viviesen, a lo que también contribuiría el rey castellano;

por último, la renta que rindiesen los puertos de Algeciras y

Tarifa se restaría de las parias que anualmente debía pagar el

granadino. Como puede verse en todos los casos los cristia-

nos contemplaban la entrega de Tarifa a Castilla, una opción

que el rey Alfonso el Sabio debió estimar como aceptable por

Granada 
8

.

Esta petición, que Alfonso X hacía de Tarifa y Algeciras,

se encontraba relacionada con los dos grandes conflictos que

por entonces mantenía con Granada: el deseo de que el nazarí

le cediera fondos para su empresa en Europa y la expulsión de

los nobles castellanos que, por entonces, estaban en Grana-

da.

El rey de Granada se opuso a entregar plazas tan podero-

sas como Tarifa y Algeciras; en cambio le ofreció al castella-

no uno o dos castillos fronteros:

ca él cuydó quel rey don Alfonso non le demandaría

tan grant fecho commo eran los puertos de Algezira

e de Tarifa, e quando algo quisiese, que dándole un

castillo o dos de los que eran fronteros de christianos

se tenía por pagado
9

.

El granadino estaba dispuesto a entregar al rey de Castilla
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doscientos cincuenta mil maravedíes para los gastos que tuvie-

se en su programado viaje para conseguir la corona imperial,

a la que Alfonso X aspiraba desde hacía tiempo.

La intervención de los benimerines

Como queda dicho, de resultas de todo esto se produjo la

primera intervención de los benimerines en la península, que

tras pasar el Estrecho y llegar a Tarifa, asolaron las tierras de

la frontera. Ante la falta de vituallas y temerosos de que la es-

cuadra cristiana le impidiera el paso por el Estrecho, Yusuf vol-

vió a África, conservando en su poder la importante plaza de

Tarifa. La réplica cristiana a la intervención benimerí fue el ase-

dio de Algeciras (entre agosto de 1278 y julio de 1279), que

concluyó en un rotundo fracaso y con el acuerdo de treguas

con el rey de los marroquíes.

La posesión por los benimerines de los puertos de

Algeciras y Tarifa permitió a los africanos intervenir fácilmen-

te en Andalucía. Una nueva ocasión se presentó cuando Al-

fonso X, para combatir a su hijo Sancho que se había rebela-

do, pidió por el año 1282 ayuda a Yusuf quien, gustosamente,

se la ofreció. Pasó el emir de Fez de nuevo a la península arra-

sando y talando el sur de Andalucía.

Entre los marroquíes que habían desembarcado se encon-

traba Alonso Pérez de Guzmán, quien luego sería insigne al-

caide de la fortaleza de Tarifa y que, según todos los indicios,

llevó las negociaciones entre Alfonso el Sabio y el emir Abén

Yusuf 
10

. Las crónicas cristianas cuentan un incidente que hubo

entre el infante don Sancho y Alonso Pérez de Guzmán; dos

personajes estrechamente relacionados con Tarifa y que, con

el tiempo, llegarían a ser leales colaboradores pero que por

entonces militaban en campos adversos.

Yusuf envió a Pérez de Guzmán como embajador ante el

sublevado don Sancho para que le convenciera de hacer las

paces con su padre. Mientras que la negociación se estaba

produciendo, los moros mataron a uno de los soldados que

Sancho tenía en las almenas de su fortaleza. Advertido de este

incidente, Sancho montó en cólera, dando buena prueba de su
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irascible carácter, por cuyo motivo fue conocido como «el Bra-

vo». Enfurecido se dirigió a Guzmán el Bueno con el que es-

taba negociando:

¿Commo vosotros con este mensaje me venides, que

matan los moros a la gente? No sé qué me detiene que

vos non mando lançaruos por ençima del adarue

afuera de la villa. Mas yt vos de aquí e non estedes

más aquí.

Tras lo cual un atemorizado Guzmán salió fuera de la villa pi-

diendo a Dios que no le volviera a poner en otra situación

igual 
11

.

En esta guerra que comentamos corrieron malos momen-

tos para Guzmán el Bueno, entonces leal guerrero a las órde-

nes de los musulmanes y que, pocos años después, iba a li-

gar su nombre con el de Tarifa. En la Continuación de la Cró-

nica del arzobispo don Rodrigo se cuenta otro incidente que

pudo acabar con el futuro de Guzmán. A oídos de Yusuf lle-

gó que Guzmán el Bueno trataba de poner a Alfonso X en su

contra. El emir de Fez, indignado, decidió enviarlo a una cár-

cel de Marruecos con la intención de no volver a sacarlo ja-

más. Pero don Alonso Pérez de Guzmán fuese a echar a sus

piés, é salvóse, e el rey non le fizo mal
12

.

Tras la muerte de Alfonso X, en 1284, los benimerines afri-

canos siguieron asolando la frontera de Andalucía, para des-

pués concertar paces con los cristianos que –parece ser– fi-

nalizaron en el año 1291. El interés cristiano por las plazas del

Estrecho (todavía en posesión de los africanos) continuó en

el reinado de Sancho IV, sabedor este rey de que su conquis-

ta era el único medio para impedir las frecuentes algaradas de

los benimerines. Por entonces se inició la que ha sido llama-

da batalla del Estrecho: una prolongada operación militar de-

sarrollada durante tres reinados castellano-leoneses, que con-

cluyó con la victoria cristiana y el aislamiento del reino nazarí

de Granada, paso previo a su conquista definitiva.

Si bien la conquista de Tarifa no representó un avance te-

rritorial significativo, en cambio fue uno de los mayores logros

de las armas cristianas en el proceso de la reconquista. Se en-
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tiende esta afirmación por las múltiples dificultades –no ex-

clusivamente militares– que tuvo que vencer el rey Sancho.

Durante su reinado hizo un intenso esfuerzo diplomático para

conseguir la colaboración de Aragón y Granada, y la neutra-

lidad de Francia, Portugal y del reino norteafricano de

Tremecén.

En abril de 1290 se firmó el tratado de Bayona entre don

Sancho y don Felipe rey de Francia, solventándose los proble-

mas que existían entre ellos. En noviembre de 1291, se produ-

jeron en Monteagudo los tratos entre el rey castellano y Jai-

me II de Aragón. Se acordó que Jaime ayudase a Sancho con

20 galeras para defenderse de los ataques del nuevo emir de

Fez, Abén Yacob. En este tratado también se acordó los lími-

tes de la que pensaban iba a ser la futura influencia de ambos

países en el norte de África. Castilla recibiría el territorio al

oeste del río Muluya (que desemboca cerca de la actual fron-

tera entre Marruecos y Argelia) y Aragón la zona al este de

ese río, correspondiente a los reinos de Bugía y Túnez 
13

. Poco

después Sancho delegó en el rey aragonés para que fuese su

intermediario ante el rey Abén Yacob pero, tal como veremos,

no consiguió resultados satisfactorios.

Para Castilla era esencial crearles problemas internos a los

benimerines; de ahí que se esforzara en mantener colaboración

con el reino de Tremecén que permanecía en enfrentamiento

abierto con Yacob. En los años previos a la conquista de Ta-

rifa Sancho logró una alianza con el rey de Tremecén que da-

ría espléndidos frutos a los cristianos.

La victoria de las armas cristianas en la batalla del Estre-

cho exigía la colaboración o neutralidad del reino de Granada.

En este sentido, en mayo de 1291, se concordaron paces en-

tre el nazarí y Castilla, que deben entenderse por la preocupa-

ción que sentían en Granada a que los marroquíes, cada vez

más fuertes, pudieran tomarles su reino 
14

.

Sancho deseaba la colaboración de Portugal en su esfuerzo

bélico. No pudiendo conseguirlo trató, al menos, de que ceja-

ra su apoyo al rebelde infante don Juan, que se había hecho

fuerte en las tierras limítrofes con Portugal 
15

. Como prueba de
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amistad entre los dos reyes, se acordó el casamiento de doña

Constanza de Portugal con el heredero de Castilla que llegó a

reinar como Fernando IV.

Resueltos los problemas internacionales, la labor de San-

cho se centró en recaudar la cuantiosa suma necesaria para

Sancho IV el Bravo hizo un considerable esfuerzo militar,

político y económico para conquistar Tarifa en 1292. Tres

años después concedió un valioso privilegio a su concejo. En la

fotografía detalle de la estatua que tiene erigida en Tarifa,

obra de Manuel Reiné Jiménez.
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armar un ejército y una armada capaz de afrontar con éxito

la conquista de la fuerte plaza de Tarifa. El rey pidió tres ser-

vicios o impuestos especiales, que las Cortes concedieron:

por razon que lo auia mucho menester para la yda de

Tarifa, que era gran seruiçio de Dios et por et guar-

da de toda mi tierra 
16

.

El esfuerzo económico fue considerable. Colaboraron

obispados, monasterios, behetrías, concejos, ricoshombres y

órdenes militares. Pagaron el impuesto de guerra incluso los

que estaban exentos, como fue el caso de las viudas y huér-

fanos de León, que estaban libres de todo pecho. Se desco-

noce el montante total de lo recaudado, que debió alcanzar los

varios millones de maravedíes
 17

.

En 1291 comenzaron las primeras escaramuzas en la zona

del Estrecho. Las tropas africanas, asentadas en Tarifa y

Algeciras, atacaron Jerez en los primeros meses del año. Mien-

tras, el emir proclamó la guerra santa en Marruecos a la vez

que inició el transporte de su ejército hasta sus plazas de la pe-

nínsula.

Buen comienzo tuvieron para los cristianos las operacio-

nes que concluyeron con la toma de Tarifa. Las naves alqui-

ladas al genovés Micer Benito Zacarías –que ejercía como al-

mirante de la mar–, apresaron a 13 galeras musulmanas en las

cercanías de Tánger.

Las fuerzas militares se fueron reuniendo en Sevilla, entre

mayo y junio de 1292. Por las mismas fechas ya navegaban

por el Estrecho de Gibraltar las galeras que prometió Aragón,

al mando del vicealmirante Berenguer de Montoliú.

Para la próxima batalla por Tarifa se contaba con el apoyo

del rey de Granada, encargado de aprovisionar a los cristianos

desde Málaga.

Inicialmente la idea de Sancho era cercar Algeciras, pero

en último momento se decidió por Tarifa, según la crónica de

este rey:

É desque las gentes fueron y llegadas [Sevilla], é la

flota que en Castilla é en Asturias é en Galicia arma-

ran, en que iban once engeños [máquinas de guerra]
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que mandara él facer, llegó a Tarifa; commo quier que

llevaba talante de ir a cercar a Algecira, consejáronle

que cercase a Tarifa, por razon que era la mar más

estrecha allí, é que avian allí mejor salida para los

caballos cuando los moros pasasen aquende, que en otro

lugar ninguno
18

.

Sancho entendió que fuerzas colocadas en Tarifa podían es-

torbar mejor a un desembarco enemigo que si estuviesen en

Algeciras, y decidióse a conquistar Tarifa. El tiempo demostró

lo acertada de su decisión 
19

.

Al cerco de Tarifa llegó lo más granado del reino encabe-

zado por el rey Sancho IV. Le acompañaban entre otros el ar-

zobispo de Santiago, Alonso Pérez de Guzmán, Fernán Pérez

Ponce –que murió en el cerco– y el infante don Juan –herma-

no del rey–, que luchó con valentía, siendo tal su arrojo que

le quemaron las barbas con fuego de azufre, como lo relata

Brandaon en su historia de la monarquía lusitana.

Indecidido queda cuándo y cómo fue tomada la plaza de

Tarifa. La crónica cristiana refiere que fue conquistada por la

fuerza el día de San Mateo (21 de septiembre):

é mandó armar los engeños é combatirla muy fuerte

por mar é por tierra por muchas veces fasta que la ovo

de entrar por fuerza, é tomóla en el mes de Setiembre,

el día de Sant Mateo apóstol é evangelista, é el Rey

tomó y tan grand afan é tanta laceria, que fue comien-

zo de la dolencia que él ovo despues, de que ovo de

morir.

El cronista musulmán, Abén Jaldún, en su historia de los

bereberes, dice que Tarifa pasó a poder cristiano el 13 de oc-

tubre tras una capitulación, cuando la plaza quedó agotada por

el hambre y la intensa presión de los sitiadores. El mismo cro-

nista excusa a Abén Yacob de no haber ayudado a los tarifeños;

según sus palabras por estar atendiendo asuntos en Marruecos.

Lo que pudo ser porque, tal como antes dijimos, el reino de

Tremecén era aliado de los castellanos y debió protagonizar

–por las mismas fechas– problemas que obligarían a Yacob a

desatender la ayuda a Tarifa.
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La ilustre historiadora Mercedes Gaibrois tomando como

ciertas las dos fechas de la toma de Tarifa, plantea la hipóte-

sis de que el 21 de septiembre se dio una batalla decisiva, tras

la cual se iniciarían las negociaciones que concluirían con la

firma de las capitulaciones el 13 de octubre.

La Tarifa musulmana estaba fuertemente poblada, como lo

atestigua la crónica genovesa de los Annales Ianuenses, que

narra los sucesos desde 1280 a 1294, elevando el número de ha-

bitantes a 8.864, tres mil de ellos defensores. Esto nos mues-

tra la importancia que había adquirido Tarifa durante la domi-

nación almohade, un protagonismo que continuaría durante la

ocupación meriní 
20

. Siguiendo la nueva política cristiana, la

población musulmana fue expulsada, presumiblemente a las ve-

cinas Algeciras, Gibraltar y al norte de África.

La expulsión de la población musulmana de los territorios

que iban ocupando los cristianos, queda patente en las lamen-

taciones que hiciera al rey Fernando IV de Castilla un moro

viejo cuando salía de la villa de Gibraltar, que fue conquista-

da pocos años después que Tarifa:

Señor, ¿qué oviste conmigo en me echar de aquí? ca

tu bisabuelo el rey don Fernando cuando tomó a Se-

villa me echó dende, é vine a morar a Xerez, é despues

el rey don Alfonso tu abuelo cuando tomó a Xerez

echóme dende, é yo vine morar a Tarifa, é echóme

dende, é yo viene morar aquí a Gibraltar, teniendo

que en ningund lugar non estaria tan en salvo en

toda la tierra de los moros de aquende la mar commo

aquí; é pues veo que en ningund lugar destos puedo

fincar, yo iré allende la mar, é me porné en lugar do

viva en salvo é acabe mis dias
21

.

La conquista de Tarifa no significó la tranquilidad para

aquellas tierras, sino al contrario. Nada más concluir su con-

quista comenzaron las reivindicaciones de Granada. Pronto lle-

garon a Castilla emisarios del rey de Granada para negociar

sobre Tarifa; lo que pretendía el granadino lo refiere el cronista

Abén Jaldún:

Abén Alahmar esperaba ser puesto en posesión de la
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plaza como se había convenido entre él y el rey [don

Sancho], pero éste la guardó para sí sin detenerse

ante las exhortaciones de su aliado. Él [Abén Alahmar]

le ofreció, sin embargo, seis castillos como compensa-

ción.

Los castillos ofrecidos por Granada fueron Xaquix, Tavira,

Nacla, Ablax, Caxtala y Almachin, por cuyos nombres no po-

demos identificar con poblaciones actuales. Según planteaban

los granadinos, existía un acuerdo con el rey castellano don-

de se establecía que Tarifa sería devuelta a Granada después

de haberse tomado; una plaza que (según el rey granadino),

era de su reino y le había sido usurpada por el rey de Marrue-

cos. Sancho IV contestó con su habitual forma airada. Respon-

dió al granadino que Tarifa era su conquista y que si valía ale-

gar derechos antiguos, él podía demandarle toda la tierra de

Granada 
22

.

Parece ilógico que Castilla hiciera el considerable esfuer-

zo de la conquista de Tarifa para que al final el fruto de su

empeño fuera cedido al reino de Granada. Más bien parece que

debió existir cierto acuerdo previo entre el rey nazarí y el cas-

tellano, que quizás no se cumpliera y, a resultas de ello, sur-

gió la petición de Abén Alahmar. Lo que sí ocurrió fue una per-

sistente petición para la devolución de Tarifa, que continuó du-

rante años y se prolongó en el reinado de Fernando IV.

El propio Sancho IV quedó sorprendido de la importancia

de Tarifa al poco de haberla conquistado. En una carta que

envió al obispo de Badajoz, don Gil, el 3 de marzo de 1294 dejó

constancia de su pensamiento:

El rey Aben Yacob, et el rey de Granada, et todos los

moros de allende la mar se sintieron mucho de esta

conquista que nos ficiemos porque aquel era el meior

paso que ellos tenían, et más seguro para pasar a la

nuestra tierra et para tornar a la suya; mouierenos

mucha pleitesia, que nos darian grande auer et

Castiellos en tal que les diesemos Tarifa, la qual cosa

no quisiese Dios que nos ficiessemos que lo que nos

ganamos por su seruicio, et grant nuestra honrra et
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de todos los de nuestro sennorio, que lo nos ouiessemos

tornar a poder de los enemigos de la fee, ninguna cosa

que nos diesen
 23

.

La importancia de Trifa era bien cierta, dado que se ha-

bía convertido en el lugar de arribada de los benimerines. La

preferencia de Tarifa sobre Algeciras estribaba en sus circuns-

tancias geográficas: la caballería desembarcada en Tarifa tenía

muy fácil paso hacia Vejer, Medina Sidonia y Jerez; algo que

no se hubiese dado en un desembarco por Algeciras.

Conquistada Tarifa se planteó la necesidad de defenderla,

tan costoso parecía que hubo quien aconsejó al rey castella-

no que desmantelara la fortaleza; pero Sancho optó por con-

servarla dando su alcaidía al maestre de Calatrava Rodrigo

Pérez Ponce 
24

. Tuvo la tenencia durante un año, recibiendo a

cambio dos millones de maravedíes, una cantidad tan

desorbitada que debe ponerse en duda.

Poco duraría el maestre de Calatrava en la defensa de Ta-

rifa; en abril de 1293 Alonso Pérez de Guzmán le hizo una oferta

al rey Sancho: la alcaidía de Tarifa por «sólo» 600.000

maravedíes; una cantidad igualmente excesiva pero, en cual-

quier caso, mejoraba la anterior por lo que Sancho aceptó gus-

toso el ofrecimiento.

Como viese Abén Alahmar que no conseguía nada en sus

tratos con Sancho sobre Tarifa, decidió aliarse con el emir de

Fez, su anterior enemigo. A mitad de junio de 1293 le llegaron

noticias a Sancho IV de los preparativos que los moros hacían

para una nueva guerra que estaría centrada en Tarifa.

Sancho respondió enviando a Juan Mathe de Luna para

que organizara la defensa de la frontera. Los movimientos mu-

sulmanes fueron rápidos. El rey de Granada se desplazó has-

ta Marruecos y, a la vuelta, le acompañó un potente ejército

al mando de Omar Abén Es Saudi Abén Kirbach que puso cer-

co a Tarifa entre noviembre y diciembre de 1293.

Mientras que los musulmanes se iban preparando para una

nueva guerra en Tarifa, Juan Mathe de Luna se esforzaba en

recaudar fondos y organizar el ejército que fuera en su auxi-

lio 
25

. Logró recaudar más de tres millones de maravedíes,
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ochocientos mil de los cuales provenía de la aportación ecle-

siástica. De este montante se pagaron los gastos originados por

la defensa de la frontera, entre ellos la soldada de Guzmán el

Bueno que ascendió a 115.333 maravedíes, obtenidos del pecho

de los judíos sevillanos.

Se esperaba que el rey acudiera, una vez más, a Tarifa

para ponerse al frente de sus tropas pero su enfermedad –que

poco a poco fue agravándose–, le impidió cumplir con sus

deseos. A pesar de este contratiempo los planes cristianos man-

tuvieron los meses de julio o agosto para acudir a Tarifa. En

agosto salieron las naves de Aragón que se unieron con las cris-

tianas en aguas el Estrecho y que llevaban la importante mi-

sión de bloquear el paso de los benimerines.

La gesta de Guzmán el Bueno

Como es bien conocido, en el sitio de Tarifa de 1294 apa-

reció de nuevo el inquieto infante don Juan; un personaje cuya

memoria ha sido severamente vapuleada por todos los histo-

riadores que acerca del asunto han escrito 
26

. Por los años que

tratamos se encontraba en abierta rebeldía ante su hermano

Sancho IV. En alianza con Juan Alfonso –señor de

Alburquerque– el infante don Juan, con nutrida tropa, fue a

entrevistarse con el rey a mitad de 1293. Le interceptó Juan

Nuñez de Lara, entonces a las órdenes del rey. De resultas de

la refriega cayó preso el de Lara y encerrado en una prisión en

Alburquerque (Badajoz). Valióse Juan Nuñez de ciertas tretas

para engañar a don Juan y salir de su presidio.

Este percance aumentó la inseguridad de don Juan que

decidió entrar en Portugal para que le amparase el rey Dionis.

Pero Sancho no lo permitió, le recordó al rey portugués los tra-

tos que firmaron de no mantener en su tierra ni a don Juan ni

a ningún otro noble de su reino. ¿Qué ocurrió después? La

narración de los cronistas de la casa de Medina Sidonia no es

creible. Es posible que el rey de Portugal buscara un lugar don-

de don Juan pudiera resguardarse y que escribiera al rey Abén

Yacob pidiendo que lo acogiera en su reino.

Parece cierto que el infante embarcó en Lisboa –supone-
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mos acompañado por gran número de sus fieles–, y se dirigió

a Tánger. Llegado allí entró en contacto con el rey de Marrue-

cos que estaba preparando el sitio de Tarifa. Por eso no es ex-

traño que el infante se uniera al ejército musulmán que iba a

cercar a Tarifa. Sobre este proceder dice la crónica cristia-

na:

El infante don Juan plúgole con este pleito, lo uno por

El alcaide de la fortaleza de Tarifa, Alonso Pérez de Guzmán,

la defendió en reiteradas ocasiones; en una de ellas sacrifi-

cando a su propio hijo. En la fotografía detalle del cuadro de

Salvador Martín Cubells.
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deservir al rey su hermano, si pudiese, él lo otro por

pasar aquen la mar, ca recelaba si fincar oviese allen-

de, que nunca le dejarían tornar acá 
27

.

Y de esta forma aparece el infante don Juan en el sitio de

Tarifa, comandando los cinco mil zenetes (tropas mercenarias

berberiscas) que envió Abén Yacob para reconquistarla. Curio-

samente muchos de estos zenetes –llamados ginetes en las

crónicas– pasarían, con el tiempo, a las órdenes de Guzmán el

Bueno, cuando a principios del siglo XIV fueron licenciados

por los granadinos, a cuyo reino habían pasado algún tiempo

antes.

Por mucho que pujaban los moros por tomar Tarifa no lo

conseguían. El tiempo les apremiaba ya que el ejército caste-

llano estaba listo para acudir a Tarifa y las naves cristianas

estaban a punto de cerrar el Estrecho de Gibraltar.

Ante esta situación se produjo el sacrificio del hijo primo-

génito de Guzmán el Bueno, por la negativa de su padre a en-

tregar la plaza que le había encomendado el rey. Dejemos a

Conde que narre lo sucesido según lo tomó de las crónicas

árabes:

Tenía [don Juan] en su servicio un hijo mancebo de

aquel alcaide, y le mandó encadenar y que le presen-

tasen a vista del muro, y llamando de su parte a don

Guzmán le propusieron que entregase la fortaleza si

no quería ver morir a su hijo, pero el alcaide no res-

pondió, sino desnudando su espada la arrojó al cam-

po y se retiró. Los muslimes enfurecidos de la expre-

sión de esta respuesta descabezaron al mancebo, y

lanzaron su cabeza al muro con un trabuco para que

su padre la viese 
28

.

Se había consumado la que pronto se convirtió en una de las

grandes epopeyas de la historia nacional. A ello ayudaron

poetas, literarios, pintores, músicos, biógrafos y los cronistas

de la casa de Medina Sidonia que tuvo su origen en Guzmán

el Bueno 
29

.

¿Pero qué hacía el hijo de Guzmán en manos del infante

don Juan? El historiador del siglo XVI, Pedro Barrantes
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Maldonado, afirma que le había sido entregado a don Juan para

que lo llevara a la corte de Portugal para que allí se educase.

Pero no es lógico que Guzmán entregara su hijo a don Juan que

se encontraba en guerra abierta contra el rey. Y menos lógi-

co es aun que el infante no le dejara en Portugal, como se le

El infante don Juan se rebeló contra su hermano Sancho IV.

Apareció en Tarifa con las tropas moras que la cercaron. Las

crónicas cristianas le responsabilizan de la muerte del hijo

de Guzmán el Bueno. En la fotografía un detalle del cuadro de

Mariano Salvador Maella, que representa al infante don Juan

amenazando con dar muerte al hijo de Guzmán.
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había pedido, sino que se lo llevase consigo a Marruecos. La

misma historia anterior la cuenta Pablo Espinosa de los

Monteros, pero añadiendo que Guzmán el Bueno entregó su hijo

a don Juan cuando éste fue a Sevilla a pedirle que apoyase su

pretensión al trono.

Ortíz de Zúñiga planteó algo más verosímil: que el hijo de

Guzmán, a quien Barrantes llama Pedro Alfonso, fuese hecho

prisionero durante el cerco de Tarifa. A esta misma opinión

se une Alonso Morgado que, en su Historia de Sevilla, escri-

be que el hijo de Guzmán fue preso en una escaramuza 
30

.

Otros han supuesto que el hijo de Pérez de Guzmán era paje

de don Juan y, por eso, se encontraba con él. Incluso se ha

escrito que no era uno sino dos los niños sacrificados y que

venían de Marruecos donde Guzmán los había tenido con una

de las hijas del rey Yusuf 
31

. Otra hipótesis es que el primo-

génito de Guzmán el Bueno vivía en Marruecos y que, de allí,

lo tomaron preso los musulmanes.

Fracasado el ultimátum a Guzmán, los benimerines deci-

dieron retirarse de Tarifa. Viendo escasas sus fuerzas entre-

garon Algeciras al rey de Granada para que él la defendiese

si podía; a cambio recibieron una compensación económica 
32

.

Granada insiste en poseer Tarifa

La presión sobre Tarifa no descendió, ya que el rey de Gra-

nada persistía en conseguir la plaza. Bajo el reinado de Fer-

nando IV el nuevo rey nazarí, Mohammad II, viendo la falta

de dinero que había en Castilla prometió al infante don Enri-

que (hermano de Alfonso X y tutor del rey) veinte mil doblas

de oro y algunas fortalezas en la frontera, con tal que le

cediese Tarifa. Don Enrique participó de la idea pero opusie-

ron tenaz resistencia la reina doña María de Molina (esposa

de Sancho IV) y Guzmán el Bueno, que continuaba como al-

caide de Tarifa. Ante esta negativa, el rey de Granada entró

en tierra de cristianos dando batalla muy fuerte. Encontróse

con las tropas de Guzmán cerca de Arjona, venciéndole y pro-

duciendo gran matanza en el ejército cristiano. Luego fue el

granadino sobre Tarifa, la cercó y combatió con ingenios y má-
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quinas, pero no fue posible tomarla, que los cristianos la de-

fendían muy bien. Según las crónicas árabes, de las que toma-

mos la narración anterior, aconteció este cerco en 1297 ó 1299.

La guerra civil que por entonces se vivía en Castilla y

León había convertido a Aragón en el principal reino penin-

sular, de aquí la participación de su rey, Jaime II, en el con-

tencioso de Tarifa. Ante la evolución que iban tomando los

acontecimientos, Guzmán el Bueno envió a Jaime II un emi-

sario, de nombre Alvar Roiz, que le propuso al aragonés un

plan para evitar que Tarifa cayera en manos granadinas. El al-

caide de Tarifa proponía a Jaime II que si los moros le sitia-

ban durante más de tres meses por no querer entregarle Tari-

fa, le socorrerían las naves catalanas y que de intentar privarle

de recursos, embargándole las rentas, le prestaría Jaime II una

cantidad igual a la embargada, haciéndole desde este momento

homenaje por la fortaleza de Tarifa, sin que estuviera libre del

mismo, hasta que el rey don Fernando, o quien reinase en

Castilla, no hubiera reconocido aquella deuda y si el monar-

ca castellano se negaba a satifacerla, entregaría la villa y el

castillo de Tarifa al rey de Aragón 
33

.

En septiembre de 1296 Jaime II contestó a Guzmán el

Bueno agradeciéndole su propuesta y excusándose por no po-

der aceptarla, habida cuenta de la alianza que el aragonés

mantenía con Granada. La incertidumbre de lo que iba a pa-

sar con Tarifa quedó reflejado en los tratados que Aragón y

Granada ratificaron a final de 1301, donde se recogía expre-

samente que si Jaime II conquistara la plaza de Tarifa debe-

ría entregarla inmediatamente a Granada.

Guzmán el Bueno mantuvo durante aquellos años una cor-

dial relación con el rey de Aragón, que a su vez le respondió

con afecto. La plaza de Tarifa estuvo en más de una ocasión

en el centro de esa amistad. Así en 1301 el alcaide de Tarifa

pedía alimentos al aragonés para mantener a su numerosa tropa

que, sentía los efectos de la hambruna que azotaba todo el reino

de Castilla:

Et sennor yo atreviendome en la vuestra merced para

mantener la gente e la costa que yo tengo por que esta
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tierra sea guardada e amparada. Pido vos mercet que

me mandassedes dar en la vuestra tierra por mis dine-

ros fata quatro mil quarteras de trigo que agora menes-

ter 
34

.

Gerónimo Zurita en sus Anales de la Corona de Aragón

hace referencia al interés de Granada por recuperar Tarifa. El

granadino ofreció a Fernando IV:

que si le hiziesse entregar Tarifa, se haría su vasallo,

y le daría ocho cuentos de dinero, y más las parias

adelantadas de quatro años: y allende de esto, que le

entregaría a Quesada y otros veynte y dos castillos que

él avia ganado a los christianos: y se obligaría que haría

que passasse Aben Jacob con todo su poder a España,

y que se fuese para el Rey don Fernando, y no se

partiesse del hasta que echassen a los hijos del infan-

te don  Fernando  y  al  infante  don  Joan  fuera  del

Reyno 
35

.

La crónica de Fernando IV recoge esta presión sobre Ta-

rifa. El infante don Enrique decidió ir a Andalucía para con-

seguir el apoyo de los concejos de aquella tierra, pensando que

tras la entrega de Tarifa habría paz con Granada. Alertada

doña María de Molina de las intenciones del tutor del rey, hizo

saber a los concejos andaluces que se opusieran a la entrega

de Tarifa. Envió decir a Guzmán el Bueno que:

quando obiesen a rescibir a don Enrique por adelanta-

do [de la frontera], que fuese con esta condicion: que

él [don Enrique] les prometiese que nunca fuese en

consejo de dar Tarifa a los moros 
36

.

Un informante que Jaime II de Aragón mantenía en tierras

de Castilla y de nombre Bernardo de Sarriá, envió a su rey no-

ticias sobre el suceso que comentamos. De su misiva se des-

prende que doña María era de la opinión de dar Tarifa a los

moros y que, para ello, y para firmar la paz con Granada,

había enviado a Andalucía al infante don Enrique 
37

. La his-

toriadora Mercedes Gaibrois, experta en los reinados de Ma-

ría de Molina, cree que Sarriá se equivocó pues recogió los

comentarios que se decían, pero no lo que pensaba y hacía la
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reina 
38

.

El siguiente rey granadino, Mohammad III, continuó con

la petición de Tarifa. En 1303 envió embajadas a Castilla pi-

diendo treguas –que se concertaron– y, asimismo, pidió que le

vendiesen o cambiasen la fortaleza de Tarifa; algo que no pudo

conseguir 
39

. En julio de ese mismo año Fernando IV envió a

la corte granadina a su canciller Fernando Gómez de Toledo

y al judío don Samuel, que en los primeros días de agosto con-

cluyeron un acuerdo de paz. Granada y Castilla reconocían

que Tarifa quedaba en manos castellanas, por su parte los gra-

nadinos seguirían conservando las plazas que tomaron desde

que comenzó a reinar Fernando IV 
40

.

Las peticiones de devolución de Tarifa a Granada cesaron

al verse la tenaz resistencia que oponía Guzmán que, incluso,

se desplazó a Granada para negociar y conseguir que los mu-

sulmanes se olvidaran para siempre del asunto.
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El privilegio de Sancho IV

U

 n privilegio de los que tratamos en este libro era una mer-

ced o concesión hecha por el rey. Sus beneficiarios po-

dían ser colectivos, tales como: órdenes religiosas o militares,

monasterios, poblaciones, iglesias, etc. o bien particulares,

normalmente ricoshombres, que así se titulaban antiguamen-

te los nobles.

El más antiguo privilegio que se conoce está fechado en

el año 774. Pero no fue hasta el tiempo de los reyes Fernando

II de León y Sancho III de Castilla, en el siglo XII, en el que

tuvo principio el uso de los privilegios rodados, así llamados

por la rueda que llevan dibujados a continuación de la fecha

y entre las columnas de confirmantes.

La rueda se compone de tres partes. En el centro van las

armas reales: dos castillos de tres homenajes y dos leones

rampantes para el caso de los reyes de Castilla y León. En el

segundo círculo va el nombre del rey que expedía el privilegio;

y, en el círculo más externo se escribía el nombre del mayor-

domo mayor y el alférez mayor del rey, responsables del po-

der civil y militar respectivamente. Con el tiempo la rueda se

inscribió en un cuadrado, dibujándose filigranas multicolores

en sus esquinas
 1

.

En la rueda del privilegio que Sancho IV concedió a Tari-

fa en 1295 se lee en su círculo interno en letras mayúsculas:

«Signo del rey don Sancho» y, en el círculo externo: «Don Roy

Perez, maestre de Calatrava, mayordomo del rei, cf. Don Alfon-

so, alferez del rey, cf». Está dibujado en los colores rojo y

azul, a los que se añade el dorado, que sirve para dividir las

distintas partes de la rueda.

El texto de un privilegio consta de dos partes. La primera
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corresponde al privilegio propiamente dicho. Comienza con

una invocación religiosa, haciendo referencia a la Santísima

Trinidad y a la Virgen María. Suele continuar con un preám-

bulo, donde se exponen algunas generalidades. Le sigue la

intitulación del rey, es decir la relación de sus títulos. Antes

de entrar de lleno en el texto del privilegio, aparece una expo-

sición en la que se describe las motivaciones para la conce-

sión de la merced y a quien va dirigida.

Continua el texto con la disposición del privilegio que con-

cede el rey. En el caso de una confirmación, suele incluirse la

redacción del documento que se confirma. Las cláusulas san-

cionadoras recogen las penas a aplicar en el caso de incum-

plimiento. También se anuncia el sistema de validación, nor-

malmente por sello de plomo colgado.

Concluye el texto con la fecha en la cual se redactó el do-

cumento. Hasta el reinado de Juan I se databa los documen-

tos oficiales por la era española, que se diferencia de la era cris-

tiana en que aquélla cuenta 38 años más
 2

. En este sentido el

privilegio referido de Sancho IV concluye con estas palabras:

Et que por esto sea firme e estable mandamos seellar

este privilegio con nuestro seello de plomo. Fecho en

Madrit, quatro dias de febrero era de mill e trezientos

e treinta e tres annos.

El año 1333, según la era española, corresponde al año de 1295

conforme al cómputo cristiano que usamos ahora.

La segunda parte del texto de un privilegio rodado lo cons-

tituye la relación de confirmantes o subscriptores, que va es-

crita en cinco columnas a partir de la unificación de Castilla y

León, insertándose la rueda en la columna central, de tal for-

ma que la divide en dos partes.

Los confirmantes de un privilegio eran las personas prin-

cipales del reino. No estaban obligados a dar expresamente su

aprobación a la merced real, sino que sus nombres aparecían

en prueba de acatamiento a la voluntad regia. Y viceversa,

reflejaba como el poder regio tenía sus fundamentos en el de

la iglesia y la nobleza.

Los confirmantes de un privilegio se dividían en varios
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Privilegio que Sancho IV concedió a Tarifa en 1295. Se llama

rodado por la rueda que lleva dibujada en el centro. En la mitad

inferior del documento aparecen las cinco columnas de con-

firmantes. En la parte de abajo está la plica y los tres orificios

por donde se insertaba el hilo de los sellos de plomo.
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grupos. Los primeros en aparecer son los miembros de la fa-

milia real, encabezados por el rey, seguido por la reina, el in-

fante «primero heredero» y el resto de los infantes, dignidad

que no sólo tenían los hijos del rey sino también sus tíos, es

decir los hermanos del anterior rey
 3

.

El segundo grupo en importancia y orden lo representaban

los vasallos del rey, es decir miembros extranjeros que debían

algún tipo de sometimiento al monarca. En el caso del privile-

gio que comentamos aparece don Mohamad Aboabdille, rey

de Granada e vasallo del rey
 4

. Todos los señalados hasta

ahora, aparecían después de la fecha pero antes de las colum-

nas de confirmantes.

Continuaba con los prelados de las distintas iglesias, en-

cabezados por el arzobispo de Toledo, primado de las

Españas, seguido de los arzobispos de Sevilla y Santiago, si-

guiéndole los restantes obispos, incluso en el caso en que es-

tuviera vacante la silla episcopal. Por ejemplo, en el tiempo en

que se dio el privilegio de Sancho IV no se había elegido aún

el obispo de Jaén, por eso se lee La eglesia de Jahen vaga.

Carta plomada de Juan I, de 1379. Se diferencia de los privile-

gios rodados en que es un documento más simplificado. No

lleva rueda, ni relación de confirmantes, pero sí sello de plo-

mo colgado.
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Los prelados del reino de Castilla iban en la primera columna

y los de León en la cuarta.

Los ricoshombres o nobles de la época, que aparecían en

las columnas segunda y quinta, representaban otro grupo

numeroso de confirmantes de un privilegio rodado. Fue cos-

tumbre que sólo confirmaran aquellos nobles que estuviesen

en la corte cuando era expedido el documento pero, Alfonso

X el Sabio ordenó que confirmasen también los ausentes. Esta

práctica no se siguió y más bien parece que la relación de

ricoshombres que confirmaban era puesta con cierta arbitrarie-

dad; pues no siempre aparecen todos los que estaban en la

corte, ni todos los que confirmaban estaban en ese momento

en la corte. Lo que sí se aprecia es un cierto orden, encabezan-

do corrientemente la relación el noble que tenía los estados de

Lara, la más importante casa en los tiempos considerados; le

solía seguir el de la casa de Haro. Es frecuente ver entre los

primeros ricoshombres algunos de los herederos de las dos

casas de Guzmán que, por entonces, existían. Basta citar como

ejemplo, en el privilegio de Sancho IV, la confirmación de don

Fernan Perez de Guzman, futuro adelantado mayor de Mur-

cia; que, suponemos, era el hermanastro de Guzmán el Bueno

e hijo de Pedro de Guzmán, adelantado mayor de Castilla. En

el privilegio de Fernando IV, aparecen otros dos Guzmán: don

Pedro Nunnez de Guzman y don Johan Ramirez hermano del

anterior –miembros de la casa de Toral– emparentados desde

hacía tiempo con la casa de Guzmán.

En los primeros documentos se ven relacionados los no-

bles castellanos a la izquierda y los leoneses a la derecha. Con

el tiempo fue corriente que no existiera esta diferenciación en

el caso de privilegios cuyos beneficiarios estaban localizados

en un territorio, tal como ocurría con las poblaciones. En este

caso sólo solían confirmar los nobles que tenían posesiones e

influencia por aquellos territorios.

Otro grupo de confirmantes era los maestres de las órde-

nes militares. Los del Temple y Calatrava aparecían al final de

los obispos castellanos y los de Santiago y Alcántara des-

pués de los prelados leoneses.
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La columna central de las cinco en que se dividía la re-

lación de confirmantes estaba reservada para ciertos altos car-

gos tales como: los notarios del reino, el justicia mayor, el al-

mirante mayor de la mar, los merinos, el copero y el camarero

del rey, entre otros. Esta columna finalizaba con el nombre de

quien mandó escribir el documento.

Lo dicho anteriormente es lo que estaba estipulado según

recoge la recopilación legal de las Siete Partidas, pero es fre-

cuente ver ligeras alteraciones que no cambian sustan-

cialmente lo que hemos expuesto.

Los privilegios rodados son documentos primorosamente

hechos, queriendo con ello reflejar su importancia. Estaban es-

critos en letra gótica cancilleresca caligráfica hasta el siglo XVI

Rueda del privilegio de Juan II, de 1441. En su interior están

las armas reales: castillos y leones. En el círculo interior el

nombre del rey y en el círculo exterior los nombres del ma-

yordomo mayor y del alférez mayor del rey.
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y redactados en castellano según ordenó Alfonso X dejando,

por tanto, de escribirse en latín como antes se hacía. Aunque

ya en la Edad Media se conocía el papel, todos los privilegios

y confirmaciones de Tarifa están escritos en pergaminos 
5

.

Los privilegios rodados solían tener elementos decorati-

vos. El primero que se encuentra, por estar al comienzo, es el

crismón. Consiste en el monograma (unión de dos letras) de

Cristo, es decir la X y la P superpuestas y que suele llevar a

los lados las letras griegas alfa y omega. Dicho crismón se di-

bujaba encuadrado y policromado. Los privilegios 1, 2 y 9

(anexo 6) del Archivo Municipal de Tarifa comienzan con un

crismón con alfa y omega, cuya policromía está en juego con

los colores de la rueda.

Privilegio rodado que dio a Tarifa  Juan II en el año 1456.

Hasta el reinado de los reyes Católicos se emitían estos docu-

mentos con las mismas características. Obsérvese en la parte

inferior la plica o doblez de donde colcagaba el sello de plomo

del rey.
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La letra capital es otro de los elementos decorativos; se

trata de la primera letra del documento, que aparece de mayor

tamaño y policromada. Algunos de los privilegios omiten el

crismón y, en su lugar, colocan grandes letras capitales bella-

mente engalanadas, como es el caso del documento número 14

que tiene una figura humana y un ave de especie indefinida

sobre la letra capital, o el número 15 que tiene una letra capital

escrita en tinta azul y miniado en color rojo con trazos que se

alargan hasta llegar al extremo del pergamino.

Era corriente que el nombre de las personas reales estuvie-

ra escrito a mayor tamaño en unas cartelas o fondos de color,

Fotografía del crismón del privilegio de Fernando IV, de 1310.

Se trata del nomograma de Cristo: una X y una P superpues-

tas, a los lados tiene las letras griegas alfa y omega.
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con la finalidad de darle mayor realce. Como último elemen-

to decorativo de los privilegios rodados debemos señalar las lla-

ves de color, que muchos llevan a modo de separación de las

columnas de confirmantes.

Un elemento esencial en el privilegio, y que le dotaba de

garantías de autenticidad, era el sello de plomo o de cera que

colgaba de hilos de seda. En un principio los hilos eran de seda

roja y amarilla pero, con el paso del tiempo, aumentó el

número de hilos de color. Así en el documento número 16 la

cinta que sujeta el sello de plomo tiene tonos verde, ocre, blan-

Magnífica letra inicial o capital de la confirmación del rey

Juan II, de 1436. Al escribir un privilegio se iniciaba con el

texto, dejando en blanco las zonas reservadas para la orna-

mentación. Posteriormente el iluminador completaba el tra-

bajo, de forma tan primorosa como la letra de la fotografía.
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co y turquesa. Para sostener el sello de plomo, el pergamino

del privilegio tiene un doblez en su parte inferior, llamado

plica, vuelto hacia la parte delantera y con tres orificios –

llamados «oculi»– por donde entra el hilo que, a su vez, se

ataba al sello por un orificio que pasa por su centro.

El sello de plomo era el elemento que autentificaba el do-

cumento. Eran fabricados por fusión del metal en un molde.

Esta matriz era guardada por un alto funcionario llamado can-

ciller del sello de la poridad y que acompañaba, con su valio-

so tesoro, al rey allá donde éste fuese
 6

.

Hasta el reinado de los Reyes Católicos los sellos tenían

un tamaño aproximado de 50 milímetros y dos caras. Normal-

mente el anverso representa al rey y el reverso lleva un moti-

vo heráldico. El rey se representa ya sea montado a caballo,

mayestático o sólo su efigie. El nombre del rey rodea los

motivos del anverso y reverso. El sello del privilegio de la reina

Juana la Loca resulta especial tanto por su tamaño, sensible-

mente mayor que los anteriores, como por representar en el

reverso a la reina y en el anverso al rey consorte Felipe. Este

sello fue utilizado por faltar el de la reina, tal como se despren-

de del texto de dicho privilegio:

E desto vos mande dar esta mi carta de previlleio e

confirmaçion escrita en pergamino de cuero e sella-

da con el sello de plomo del rey mi sennor e mio con

que mando sellar mientras se emprime mi sello
 7

.

En la colección de privilegios y confirmaciones de Tarifa

lamentablemente sólo se conserva siete sellos (anexo 6); ha-

biéndose perdido los restantes por razones evidentes.

No todos los privilegios eran rodados, ya sea por razones

de economía o por urgencia en su confección. Algunos de los

documentos de Tarifa son cartas plomadas (documentos más

simplificados que los privilegios rodados) pero con el mismo

valor legal. Están desprovistos de rueda, confirmantes y otros

elementos decorativos. Llevan letras capitales, plica y sellos

pendientes. Curiosamente algunas de estas cartas plomadas

reservan un espacio para la letra capital que, finalmente, no fue

dibujada. La explicación de esto no es otra que el excesivo tra-
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bajo que debieron tener los iluminadores de documentos y que

no les dejaba concluir, artísticamente, sus trabajos.

El texto de las cartas plomadas es también más simplifica-

do. Dedica sus primeras líneas a llamar la atención del que lee

el documento: Sepan quantos este privilegio vieren commo

nos don Alfonso.... Le sigue la intitulación real, no haciendo re-

ferencia a la reina, como ocurre en los privilegios rodados. El

resto del texto es similar a estos documentos
 8

.

Los tamaños son muy variables, más grandes los privile-

gios rodados que las cartas plomadas. El más grande de los

conservados en Tarifa es el de Fernando IV, de 1309, que tie-

ne unas dimensiones de 92,8 x 63,2 centímetros sin contar la

plica. Están escritos unos en vertical y otros apaisados. Las

cartas plomadas presentan también tamaños diversos, siendo

el más pequeño la confirmación de Juan I (de 15 de agosto de

1379), de dimensiones 21,4 x 35,5 centímetros, exceptuado la

plica.

Bajo el título: Tarifa. Sus privilegios desde el señor don

Sancho hasta el señor don Carlos quarto se conserva, encua-

dernados, las confirmaciones que van desde Felipe II a Carlos

IV 
9

. Se trata de pergaminos en tamaño folio (de diversas ca-

lidades) formando cuadernillos, cosidos por el lomo y con por-

tada de cuero. Ahora están desprovistos de sello de plomo,

pero fueron expedidos con ese elemento de validación mas, al

igual que otros sellos, se han perdido.

Por razones que aclararemos más adelante, las confirmacio-

nes que aparecen en el Libro de Privilegios se encuentran in-

tercaladas unas en el interior de otras de tal forma que el libro

comienza y finaliza con las hojas de la última de las confirma-

ciones, la que diera Carlos IV, y sus hojas centrales correspon-

den a la primera de las confirmaciones que está encuaderna-

das, es decir: la de Felipe II.

En el año 1501 los Reyes Católicos ordenaron que todos

los concejos hiciesen copias de sus privilegios y

ordenamientos internos, y los encuadernaran para conformar

un libro de privilegios de la población. Esta orden no se cum-

plió en Tarifa. El que ahora denominamos Libro de Privilegios
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no es más que las confirmaciones que van de Felipe II a Car-

los IV.

Encuadernado con los anteriores privilegios se encuentra

un expediente sobre la concesión de diversas distinciones al

Ayuntamiento de Tarifa. De su lectura se desprende que, el 14

Detalle de una de las hojas del Libro de Privilegios. Es el libro

donde están encuadernadas las confirmaciones que van desde

Felipe II a Carlos IV. Están escritas en pergaminos de tamaño

folio y formando cuadernillos. Fueron expedidos con sellos de

plomo que se han perdido.
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de junio de 1865, le fue concedido al Ayuntamiento de Tarifa

el privilegio de tener el tratamiento de Excelencia:

En vista de las razones expuestas por el Ministro de

Gobernación de acuerdo con el parecer de Mi conse-

jo de Ministros, vengo a conceder el tratamiento de

Excelencia al Ayuntamiento de Tarifa.

La reina Isabel II fundamentó su orden:

en consideración de los gloriosos antecedentes y al-

tos timbres históricos de la Ciudad de Tarifa.

En el mismo expediente está una orden de 7 de febrero de

1867, en la que la reina concede a los concejales de Tarifa la

facultad para usar una medalla dorada que lleve en su anver-

so las armas de la ciudad y en el reverso el lema «Ayuntamien-

to de la M.N. y M.L. Ciudad de Tarifa». Actualmente Tarifa

además de Muy Noble y Muy Leal tiene el título de Heroica

10

.

Las confirmaciones del privilegio de Sancho IV

Un valor añadido que tiene el privilegio de Sancho IV, es

los muchos reyes que lo confirmaron, catorce en total: Fernan-

do IV, en 1310; Alfonso XI, en 1330; Pedro I, en 1351; Enrique

II, en fecha desconocida (probablemente poco después de

1369, año de su proclamación como rey); Juan I, en 1379; En-

rique III, en 1391; Juan II, en 1409 durante su minoría de edad;

de nuevo Juan II, en 1436; Enrique IV, en 1456; Juana I, en

1509; Felipe II, en 1560; Felipe III, en 1601; Felipe IV, en 1624;

Felipe V, en 1718; Carlos III, en 1771; y –por último– Carlos IV,

en 1791 
11

. Debemos entender que fueron válidas las franqui-

cias de Sancho IV hasta 1812, fecha de aprobación de la pri-

mera constitución española, que derogó los privilegios reales.

No todos los reyes posteriores a Sancho IV confirmaron

las franquicias de Tarifa. No las confirmaron: los Reyes Cató-

licos, Carlos I –sin embargo, durante su reinado fue válida la

confirmación de Juana I–, Carlos II, Luis I y Fernando VI.

Fernando IV confirmó el privilegio de su padre pocos me-

ses después de la conquista de Gibraltar y del infructuoso si-

tio de Algeciras. El rey don Fernando recordaba, en su con-



LOS PRIVILEGIOS DE TARIFA

firmación, los servicios que los tarifeños hicieron en la recien-

te guerra contra los musulmanes:

E nos, por les fazer bien e merçed por muchos buenos

serviçios que nos a fecho desde que nos regnamos

aca, e sennaladamente por muy buen serviçio que

dellos reçibiemos en la çerca de sobre Algezira, do

estudiemos agora que nos sirvieron muy bien,

otorgamosles el privilegio e confirmamosgelo
12

.

Comentamos (por mera anécdota) que encabeza la relación

de confirmantes de este privilegio el infante don Juan, tío del

rey y, por entonces, adelantado mayor de la frontera. También

aparecen como confirmantes sus dos hijos: Alfonso, que fue

mayordomo mayor del rey, y Juan el Tuerto que heredó los es-

tados de su padre.

La confirmación de Pedro I, de 1351, muestra todavía el ca-

rácter fronterizo que tenía Tarifa. Reconoce los muchos traba-

jos que realizaban los tarifeños y los peligros que pasaban en

tiempos de guerra:

porque estan en muy grand frontera de moros de allen

e de aquen mar, onde se sigue muy grand guarda e

defendimiento el mio sennorio, e por enoblesçer e po-

blar la dicha mi villa, tovelo por bien et confirmoles

la dicha carta
13

.

Es indudable que los privilegios reales no fueron general-

mente acatados; por ello, los mismos documentos expresaban

las penas a aplicar a aquellos que no lo cumpliesen. El docu-

mento original de Sancho IV establecía que aquellos que no

acatasen el mandato real, debían pechar mil maravedíes y pa-

gar, por duplicado, al concejo de Tarifa el daño que se le hu-

biese hecho.

En este sentido la confirmación de Juan I, de 15 de agos-

to de 1379, emplazaba a aquellos que no cumpliesen los privi-

legios de Tarifa a que –en el plazo de quince días– se presen-

tasen ante el rey, so pena de seiscientos maravedíes de mul-

ta, a desir por qual rason non cunplen nuestro mandado.

Con el paso del tiempo los reyes fueron adquiriendo más

títulos. A modo de curiosidad debemos citar la intitulación de
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la reina Juana I que, al inicio de su confirmación, se hacía lla-

mar:

reina de Castilla, de León, de Granada, de Toledo, de

Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murçia, de Jahen,

de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las is-

las Canaria, de las Indias, islas de tierra firme del

mar oceano; princesa de Aragón e de las Dos

Secilias, de Ierusalem; archiduquesa de Austria; du-

quesa de Borgonna e de Bravante, et cetera.

La expedición de las confirmaciones de los privilegios su-

frió una sustancial modificación a tenor de lo dispuesto por

Felipe III, el 2 de enero de 1599. El problema estaba en el tra-

bajo que conllevaba el volver a escribir los antiguos privilegios

en las nuevas confirmaciones. Como se debía escribir en per-

gamino y necesariamente con buena letra, abria mucha

dilacion en el despacho dellos. A partir de entonces, sólo se

debía escribir lo que fuese necesario para la cabeza y el pie de

la confirmación y que se juntase al nuevo documento el pri-

vilegio antiguo. Bajo esta nueva reglamentación se produjo la

confirmación de Felipe III. Por esta disposición el Libro de

Privilegios del Ayuntamiento de Tarifa se encuentra encua-

dernado en la forma curiosa que hemos comentado: cada pri-

vilegio incluido entre las hojas centrales de la confirmación

posterior.

El rey Felipe V tuvo que hacer frente a diversas guerras

para mantener la religión, la libertad y el honor de la nación.

Con la finalidad de obtener recursos para el ejército, el rey or-

denó –en 1706– que se valdría por dos años de los impuestos

de alcabala, tercias reales, cientos, millones y demás rentas

que, por cualquier motivo, se hubiera enajenado y segregado

de la corona. El rey mandó que desde la fecha en que dio la

orden hasta cumplidos los dos años, se presentase los docu-

mentos en los que estaba justificado la posesión de las cita-

das rentas.

A tenor de la disposición real, el concejo de Tarifa presentó

el privilegio de Sancho IV de 1295, suplicando al rey:

fuese servido exceptuarle del acuerdo de incorporación,
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en atención a los motibos por que se le concedieron las

referidas gracias.

El rey respondió, en 1718, que:

considerando la antigüedad del privilegio y su legi-

timidad, por resolución a ella vine en condescender

con la instancia de la referida ciudad 
14

.

Esta confirmación de Felipe V se extravió en la época que

tratamos, lo que originó un problema. El rey Carlos III dispu-

so que sólo se confirmasen aquellos privilegios que hubiesen

sido ratificados por los tres reyes anteriores. En el Ayuntamien-

to de Tarifa se encontraban las confirmaciones de Felipe III y

Felipe IV, pero faltaba la de Felipe V, hoy depositado en el

Archivo Ducal de Medinaceli. El concejo de Tarifa comisionó,

como procurador, a Josef Barreras y Nestosa para que obtu-

viese copia de la confirmación de Felipe V. Y así fue, por la

contaduría general de la distribución de la real hacienda se ex-

pidió copia del documento de Felipe V 
15

.

Ya parecía que la ciudad de Tarifa estaba en condiciones

para que se le diese la confirmación de sus privilegios. Sin

embargo, los concertadores y escribanos mayores de los pri-

vilegios rehusaron la ratificación por entender que la confirma-

ción de Felipe V no fue expedida por la vía reglamentaria. El

concejo de Tarifa se volvió a dirigir al rey exponiéndole que la

población disfrutaba de las franquicias dadas por Sancho IV,

como constaba en testimonio que presentaban y que, a tenor

de ello, se le ratificase sus privilegios.

El rey Carlos III consultó con su consejo de cámara el 4

de mayo de 1761, ordenando que se despachara a Tarifa la con-

firmación de su privilegio en cuanto estuviere en uso. Para ello

Tarifa tuvo que ingresar en la hacienda real 937 maravedíes de

vellón por la «media annata» –impuesto para la obtención de

títulos, empleos o beneficios–. También se otorgó escritura

obligándose el concejo de Tarifa a pagar la misma cantidad

cada quince años.

Como hemos dicho, la última vez que se confirmó el pri-

vilegio de Sancho IV fue el 19 de julio de 1791 por el rey

Carlos IV. La aprobación de la constitución de Cádiz de 1812
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derogó los privilegios concedidos por los reyes, en particular

los que poseyó Tarifa durante 517 años.

Sistema fiscal en la Edad Media

Para comprender mejor el significado del privilegio de San-

cho IV es conveniente hacer un breve repaso al sistema fiscal

de Castilla-León a final del siglo XIII y principios del XIV. Du-

rante esta época se produjo una transformación de la

fiscalidad, caracterizada por la aparición de nuevos impuestos

y la modificación o desaparición de otros existentes. De esto

resultó un aumento de la presión tributaria, exigida por la ne-

cesidad de recaudar fondos para proseguir la guerra en la fron-

tera de Granada 
16

.

 A partir del reinado de Alfonso X el Sabio se empezó a

experimentar este cambio fiscal, que concluyó con el rey Al-

fonso XI. El resultado fue un sistema tributario que permane-

ció esencialmente igual hasta el siglo XVII.

Entre los impuestos que venían de tiempos antiguos se

encontraba la martiniega o pecho agrario, así denominado por

pagarse por San Martín. Empezó abonándose el diez por ciento

de la cosecha pero, con el tiempo, se transformó en una can-

tidad fija; por ejemplo: un maravedí por cada yunta de bueyes.

Otro de los impuestos tradicionales que se mantuvo fue el yan-

tar, es decir el gasto ocasionado por el rey y su familia cuan-

do se alojaba en una población. Su importe era fijado por las

Cortes. Durante la época que consideramos ascendía a 600

maravedíes para la estancia del rey. Legalmente sólo se podía

cobrar cuando el rey (u otra persona con derecho) visitaba

una población pero, el rey consiguió que lo pagasen anual-

mente todas las poblaciones que tenían el deber de hacerlo, in-

dependientemente que visitara o no la población. Por último,

entre los impuestos tradicionales estaba la fonsadera, que

tenían que pagar aquellos que no prestaban servicio militar es-

tando obligados a ello. La fonsadera se convirtió en un im-

puesto considerable; por ejemplo: para la conquista de Tarifa

se recaudó por este motivo y sólo en el arzobispado de Toledo,

más de ciento cincuenta mil maravedíes.
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Otro de los impuestos que engrosaban la recaudación re-

gia era la moneda forera. Con este impuesto se aseguraba que

el rey no alteraría el peso y el valor de la moneda. Pero con el

tiempo la moneda forera se convirtió en un impuesto más, sin

compensación real alguna, cobrado cada siete años y cuando

se iniciaba un nuevo reinado. Su importe quedó establecido en

seis maravedíes en León y ocho en Castilla por cada peche-

ro.

La imperiosa necesidad de la corona por recaudar fondos

con los que afrontar los cuantiosos gastos de la guerra, trajo

consigo un nuevo impuesto excepcional, denominado servicio

y concedido extraordinariamente por las Cortes. A igual que

ocurrió con otros impuestos, también el servicio se fue con-

virtiendo en un impuesto cobrado con frecuencia, pero siem-

pre bajo la supervisión de las Cortes. Los servicios extraordi-

narios fueron destinados principalmente para pagar a los

ricoshombres que con sus mesnadas acudían a la guerra en la

frontera. Durante los reinados de Sancho IV y Fernando IV, el

servicio fue una de las formas habituales de obtener fondos

económicos para la guerra.

Los judíos y mudéjares tenían la obligación de pagar un

impuesto en compensación por la protección que les daba el

rey. Las denominadas capitaciones de los mudéjares fueron

poco cuantiosas, dada la escasa población musulmana que

había en tierras cristianas. Sin embargo, el pecho pagado por

los judíos alcanzaba una cantidad signicativa, que rondaba los

dos millones de maravedíes por año. Ocasionalmente se esta-

blecieron impuestos especiales a los judíos, tal fue el caso para

recaudar fondos para la batalla del Salado y la conquista de

Algeciras.

Del rey era una serie de derechos tales como: el nombra-

miento de los jueces, la recaudación de multas, la acuñación

de moneda, las minas, las salinas, la construcción de caminos,

etc. Al conjunto de los impuestos derivados de lo anterior se

le denominaba regalías. Al igual que ocurrió con otros impues-

tos, también algunas de las regalías se utilizaron con el pro-

pósito de obtener ingresos para la defensa del Estrecho de Gi-
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braltar. Esto ocurrió con las escribanías públicas, una de las

regalías. Alfonso XI las tomó todas en 1333 para arrendarlas

y obtener fondos para el mantenimiento de la flota del Estre-

cho. Otra regalía era el impuesto que había que pagar por la

emisión de documentos por la cancillería real. Por ejemplo,

para la expedición de una merced real en pergamino había que

pagar dos maravedíes.

Del rey eran las minas de oro, plata, plomo o de cualquier

otro material, entre las que se encontraban las salinas, de las

que obtenía un ingreso considerable. Por pastar el ganado

transhumante por tierras del rey, había que pagar un impues-

to denominado montazgo. Dada la actividad económica de Ta-

rifa, estos impuestos no le afectaron especialmente.

Uno de los impuestos que se crearon durante los años que

tratamos, y permaneció varios siglos, fue la alcabala. Era un im-

puesto indirecto, por el que se gravaban las operaciones de

compraventa. Inicialmente fue un impuesto extraordinario. La

primera vez que se estableció fue en 1293 cuando Sancho IV

ordenó gravar las ventas con un uno por ciento –la denomi-

nada sisa– para recaudar dinero para la defensa de Tarifa. La

alcabala empezó a generalizarse en Andalucía, donde ya se

encontraba instalada en 1333, bajo el reinado de Alfonso XI.

La extensión a todo el reino fue en 1342, también por causa de

la guerra en el Estrecho de Gibraltar. En las Cortes de Alcalá

de Henares se aclaró que la alcabala se recogía para mantener

Tarifa y otras plazas de la frontera. Se estableció un tipo del

3,3 por ciento. Con el tiempo pasaría al cinco por ciento, lue-

go al diez e incluso al catorce por ciento.

El tránsito de las mercancías era gravado por el portazgo.

Con ello se pagaba la seguridad que daba el rey al tránsito por

los caminos. El portazgo fue un impuesto que dificultaba las

transacciones comerciales; por ello los reyes no insistieron en

mantenerlo y fueron numerosísimos los casos de exención de

portazgos, en particular en las poblaciones de la frontera. Fue

corriente que la dispensa a no pagar el portazgo no fuera apli-

cable en Sevilla, Toledo y Murcia.

Un nuevo impuesto que surgió fue el diezmo aduanero, que
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se cobraba sobre las importaciones. Al igual que ocurrió con

otros impuestos fue al principio excepcional, para llegar a

convertirse en un impuesto habitual en las aduanas.

El sistema fiscal cristiano heredó de los musulmanes el

almojarifazgo, en el que se agrupaba un conjunto de impues-

tos indirectos. Entre ellos estaban las rentas de los hornos,

baños, alhóndigas, alcaicerías, tiendas particulares, etc. En el

almojarifazgo estaban incluidos los diezmos de la cal, teja y la-

drillos; la renta de las tafurerías o casas de juego; el ancorage

o impuesto a pagar los navíos que llegaban a puerto. Al gru-

po del almojarifazgo también pertenecía el quinto real, o sea el

impuesto sobre el botín de guerra. El rey cobraba por ello la

quinta parte de lo ganado al enemigo por corsarios o

almogáraves (tropas mercenarias).

El sistema fiscal regio en la Edad Media se completaba con

otros ingresos tales como las parias que le daban los reyes de

Granada o los ingresos transferidos por la Iglesia, en particu-

lar las tercias reales (los dos novenos del diezmo eclesiástico),

entre otros menos importantes.

El privilegio de Sancho IV

Entre los antecedentes del privilegio de Sancho IV debe-

mos señalar: los de Medina Sidonia, el Puerto de Santa María

y Cádiz; poblaciones cercanas a Tarifa y que recibieron privi-

legios que anticipaban al que recibiría años después esta vi-

lla. La carta puebla de Gibraltar, concedida por Fernando IV, y

el privilegio de Alfonso XI a Alcalá de los Gazules, también

tienen un estrecho paralelismo con la franquicias tarifeñas.

A igual que en Tarifa años después, a los habitantes del

Puerto de Santa María se les eximía del pago de quinto, diez-

mo, veintena y portazgo. En cuanto al privilegio de Medina,

Alfonso X fue expeditivo: la libró de todo pecho, excepto la

moneda forera y el yantar. En 1263, Alfonso X libró a los ve-

cinos de Cádiz de pagar portazgo, una merced muy extendida

en las poblaciones de la frontera.

Con el que mayor parecido tuvo el privilegio de Tarifa fue

con las franquicias que le fueron dadas a Gibraltar en 1310. Sus
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habitantes fueron libres de pagar ningún impuesto, salvo el

diezmo de la Iglesia. Utilizando una fórmula similar que en

Tarifa, Fernando IV concedió al concejo de Gibraltar todo su

término según los tenían aquellos que en Gibraltar moraban

en tiempo de moros. Gibraltar no recibió unos privilegios adua-

neros tan importantes como los de Tarifa, dado que lo perse-

guido por el rey era su repoblación y no la creación de un

puerto comercial. Alcalá de los Gazules recibió en 1342 un

privilegio para fomentar la repoblación, que la exceptuaba a

pagar una amplia serie de impuestos: portazgo, almojarifazgo,

roda, castillería, pasaje, peaje, barcaje, martiniega y moneda

forera 
17

.

La ocupación por los cristianos de las costas del sur de

Andalucía exigió la creación de establecimientos portuarios en

aquella zona. En este sentido hay que entender la carta pue-

bla que en 1281 concedió Alfonso X el Sabio al Puerto de San-

ta María. Sancho IV, sin embargo, apostó por Tarifa. Se percató

de su excelente situación geográfica y trató de establecer allí

un puerto comercial. No es aventurado afirmar que Sancho

pensara que el puerto de Tarifa encauzaría la actividad mercan-

til con un norte de África ocupado por el reino de Castilla y

León. El privilegio que Sancho IV concedió a Tarifa en 1295 se

debe interpretar en este sentido: el de convertir su puerto en

la principal aduana marítima del sur de la península.

El tiempo no le dio la razón al rey Sancho. La paralización

de la reconquista mantuvo a Tarifa en un extremo del reino y

su actividad portuaria se limitó al intercambio necesario para

el mantenimiento de sus vecinos. Al contrario ocurrió en

Sanlúcar de Barrameda que, en tiempos de Juan Alfonso de

Guzmán –hijo heredero de Guzmán el Bueno–, ya tenía un puer-

to con gran actividad mercantil.

El privilegio de Sancho IV el Bravo no es una carta pue-

bla, como a menudo se ha dicho. Cuando el rey concedió el pri-

vilegio a Tarifa ya tenía un concejo con sus correspondientes

cargos, así como escribanos públicos, lo que significa una

población civil más o menos numerosa. En el preámbulo del

privilegio se expresa las razones para su concesión:
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por grand voluntad que avemos e fazer mucho bien e

mucha merçed al conçeio de Tarifa e a los de su ter-

mino, a los que agora y son y seran daqui adelantre.

No se refiere el documento a la necesidad de repoblación de

un territorio yermo, como era el caso en las cartas pueblas.

El privilegio de Sancho IV confirió a Tarifa una serie de fran-

quicias pero no le otorgó un ordenamiento para su funciona-

miento interno; no especificó los cargos públicos que debía

tener el concejo ni el número de pobladores que allí podían

asentarse. Tarifa ya contaba, a la sazón, con su concejo y con

un fuero por el que se gestionaba; no se encontró en la mis-

ma situación que Coria del Río, Alcalá de Guadaira, Puerto

de Santa María o Gibraltar, que sí tuvieron típicas cartas

pueblas.

Las franquicias del privilegio de Sancho IV son variadas.

Si bien la intención inicial era facilitar su actividad portuaria,

los tarifeños se vieron principalmente favorecidos por otros

aspectos recogidos en el privilegio: la exención de alcabala y

las tierras del término.

Por el privilegio de Sancho IV los habitantes de Tarifa no

tenían que pagar alcabala, ni veintena, ni quarentena. Estos dos

últimos eran impuestos indirectos que gravaban las compraven-

tas, similares a la alcabala y cuyos tipos impositivos eran del

5 y el 2,5 por ciento. Apenas tuvieron importancia, al ser ab-

sorbidas por la alcabala.

Al igual que ocurría en muchas poblaciones de la fronte-

ra, los tarifeños estaban exentos de pagar portazgos o cual-

quier otro derecho de entrada o de salida:

en ningun logar de nuestros regnos nin en los logares

de las ordenes nin en los otros sennorios que son so

el nuestro sennorio, do arribaren o acaesçieren.

La franquicia no era aplicable ni a las tierras de señorío ni a

las de abadengo, que representaban, por aquel tiempo, la ma-

yoría de la nación.

Son los impuestos aduaneros los más singulares de los

que aparecen en el privilegio de Sancho IV. No solamente los

cristianos, sino también los moros y judíos, estaban exentos de
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pagar impuesto alguno por las viandas y armas –sólo se refiere

a estas mercancías– que trajeren a la villa de Tarifa.

En el puerto de Tarifa no había que pagar el diezmo adua-

nero. Los barcos que llegaban a Tarifa, ya sea para cargar o

descargar, no tenían que abonar el ancorage.

Dada la situación fronteriza que por entonces tenía Tari-

fa, Sancho IV permitió que allí acudieran los corsarios y

almogáraves para que hicieran almoneda, es decir subastas de

lo conseguido en las cabalgadas (incursiones en tierra enemi-

ga) ya fuesen de moros o de cristianos enemigos del rey. De

dichas ventas no había que dar el quinto real, ni ningún otro

impuesto.

En el privilegio de Sancho IV encontramos otras mercedes

no relacionadas con las actividades aduaneras o mercantiles,

sino más bien con la vida diaria de los pobladores. Nos refe-

rimos a la posibilidad de hacer en sus casas hornos para: co-

cer pan, cal, tejas y ladrillos; librando a los vecinos de Tarifa

del pago del almojarifazgo correspondiente. El horno de pan

estaba relacionado con el alimento básico y los otros hornos

con la construcción; de ahí la gran importancia que debieron

tener estas exenciones. La otra merced de Sancho IV es típica

de las cartas pueblas. El rey castellano otorgaba al concejo de

Tarifa:

que ayan todos sus terminos bien e complidamente,

con montes, con aguas e con pastos, asi commo lo

avie esta villa sobredicha en tiempo de moros.

A estas palabras se aferró durante siglos el concejo de Tarifa

para oponerse a la ocupación por el marqués de Tarifa de las

mejores tierras del término.

Los pobladores de la villa de Tarifa tenían que hacer fren-

te a otras obligaciones fiscales. Aunque expresamente no se

recoge en el documento había que pagar la moneda forera y

el yantar; impuestos que, muy raramente, enajenaban los re-

yes. En Tarifa quedaron vigentes algunos de los impuestos del

almojarifazgo. Se tenía que abonar las rodas, castillerías,

asaduras, martiniega y el diezmo eclesiástico que estaba al

margen de los impuestos reales.
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Felipe IV no sólo ratificó el privilegio de Sancho IV sino que,

además, concedió a Tarifa una nueva merced que exoneraba a

sus vecinos del mantenimiento de las tropas de paso por la

población. En la imagen cuadro de Rodrigo Villandrando.
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El privilegio de Felipe IV

Expulsados los musulmanes de la península, Tarifa conti-

nuó siendo ciudad fronteriza, ahora con el norte de África. La

preocupación de España se orientó durante los siglos XVI y

XVII hacia Europa y América; dejando desatendido el sur del

país, que sufrió incesantes ataques de los piratas del norte de

África. Felipe II promovió la construcción de torres de vigías

o almenaras por el litoral mediterráneo; una medida que bene-

fició la defensa pero no eliminó por completo las peligrosas

incursiones berberiscas.

El tiempo propicio para las cabalgadas de moros eran las

noches veraniegas, de ahí que el concejo tarifeño sólo paga-

ra vigilantes costeros desde primavera hasta octubre. Cuando

estos vigías avistaban naves enemigas, avisaban a los de la

ciudad, ya sea mediante ahumadas o almenaras, o por mensa-

jeros que llevaban la voz de alarma a Tarifa.

De inmediato sonaba la campana de rebato situada en una

de las torres del castillo. A su aviso se formaba rápida la tro-

pa de vecinos de Tarifa, que con sus escasas armas se apres-

taban a combatir al enemigo 
18

.

Cuando, en 1603, Tiburcio Espanochi visitó Tarifa informó

de este aguerrido comportamiento de los tarifeños:

es contento el ver la presteza con que se aperciben

con sus lanzas a la gineta, y van donde entienden

haber moros desembarcados haciendo cada día muy

buenas suertes, de manera que andan los corsarios

muy temerosos de la gente de Tarifa 
19

.

Era frecuente que los piratas moros se convirtieran de

cazadores en cazados, cuando la tropa tarifeña lograba sor-

prenderlos. Buena suerte favorecía a aquéllos que apresaban

a algún moro; un valioso trofeo que podía ser vendido como

esclavo por más de cien ducados.

La empobrecida población tarifeña tenía que hacer frente

a estas frecuentes cabalgadas y se veía continuamente con las

armas en la mano para los rebatos de los moros. La situación

se agravaba por no disponer el rey de un destacamento mili-

tar en Tarifa, viéndose los vecinos obligados a defenderse por
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ellos mismos. Y ciertamente la situación era peligrosa; los

barcos piratas ni siquiera se amedrentaban ante las naves de

la flota real, a las que en algunas ocasiones atacaron en aguas

de Tarifa 
20

.

Ante tal situación y a petición del concejo tarifeño, el rey

Felipe IV concedió a la ciudad de Tarifa un privilegio con el

que mitigar esta penosa situación. Por aquel entonces la po-

blación civil tenía la obligación de mantener a la tropa en trán-

sito por la ciudad; un gravamen más que tenía que pagar Ta-

rifa 
21

. El 28 de abril de 1653 el rey exoneró a los vecinos de

Tarifa de todo alojamiento de gente de fuera de la ciudad

(anexo 5)  
22

. Este privilegio está dirigido al Capitán General

del Mar Océano para su cumplimiento y terminaba concedien-

do a Tarifa:

las mismas exepciones e inmunidades, gracias y pre-

rrogativas que tienen y se guardan a los demás luga-

res marítimos de las dichas costas de Andalucía, y

como las que goza la ciudad y Puerto de Santa Ma-

ría.

Como hemos dicho, el privilegio de Sancho IV no debió

influir especialmente en la población de Tarifa. La villa perma-

neció en la frontera, lo que dificultó el desarrollo de activida-

des comerciales. Esta situación, unida al debilitamiento de

Castilla en la zona del Estrecho (por la pérdida de Gibraltar),

fueron los motivos principales para que Alfonso XI concediera

un nuevo privilegio a Tarifa, dirigido expresamente a aumen-

tar su población y conocido por privilegio de homicianos.
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El privilegio de homicianos

D

 ifícil y lenta fue la repoblación de las plazas situadas en

 la frontera, afirmación extensible al caso de Tarifa. El pro-

fesor Ladero Quesada conjetura que Tarifa fue hasta los de-

cenios finales del siglo XV un presidio –es decir una plaza mi-

litar– con muy escasa población 
1, 2

.

Es indudable que, en Tarifa, hubo por los tiempos que na-

rramos una fuerte presencia militar. Como ejemplo basta citar

que, al comenzar el siglo XV, contaba con 480 soldados que

cobraban un suculento sueldo. A estos soldados se debe aña-

dir más de sesenta personas que ejercían oficios diversos re-

lacionados con la defensa de la plaza 
3

. Es lógico pensar que

tan importante destacamento militar exigiría la presencia de una

significativa población civil.

Es posible que Tarifa adquiriese, al poco de ser conquis-

tada, una cierta población. A favor de esta hipótesis habla el

que la villa de Tarifa ya enviara procuradores a las Cortes de

Valladolid del año 1351, como expresamente lo refiere la con-

firmación de los privilegios de Tarifa expedida por Pedro I, el

25 de diciembre de 1351. Ésta no fue la única vez en que se

aprovechó una reunión de las Cortes para pedir al rey la con-

firmación de los privilegios de Tarifa. Esta situación se repitió

en las Cortes de Burgos de 1379 y en las de Madrid de 1391,

lo que nos permite suponer que, también en estas reuniones,

asistieron procuradores de la villa de Tarifa.

La existencia de un poblamiento al comienzo del siglo XIV

también es apoyada por contar entonces Tarifa con un conce-

jo, organismo que representaba a la población civil y formado

por alguacil, alcaide, varios alcaldes y escribanos públicos 
4

.

La hipotética escasa población de Tarifa hasta el final del
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siglo XV se contraviene con la importante población que po-

seía al iniciarse el siglo XVI. Los comisionados que, en 1534,

hicieron el censo de población con obligación fiscal contaron

613 vecinos, lo que significa entre 2.145 y 2.758 habitantes 
5

.

En lo que no hay duda es en lo peligroso que era vivir en

Tarifa al bordear el siglo XIII, lo que dificultó su poblamiento.

Tarifa era más que ninguna, una población de la frontera. No

sólo la tenía con el reino de Granada, sino con los benimerines,

y con éstos por dos lados: por Algeciras y por el Estrecho de

Gibraltar. Esta situación, unida a la bien reconocida importan-

cia estratégica de Tarifa, hizo que Alfonso XI el Justiciero la

dotara de ventajas que fueran un aliciente para que la gente

pudiera afincarse en la población más extrema del reino.

En 1333, Alfonso XI concedió a Tarifa un privilegio de asilo

o de homicianos que ha sido considerado como el rasgo más

característico del derecho fronterizo. Al igual que hemos na-

rrado acerca del privilegio de Sancho IV, también en esta oca-

sión hubo unos precedentes que pasamos a describir a con-

tinuación.

Antecedentes del privilegio de homicianos

Se toma como primer antecedente del privilegio de

homicianos en Andalucía 
6

, el perdón excepcional que Alfon-

so X dio, en 1281, a los «golfines» que merodeaban por los mon-

tes de Toledo y de Sierra Morena. Se trataba de bandas de mal-

hechores que andaban en las montannas matando e robando a

quantos fallauan. Necesitando el rey sabio fuerzas para com-

batir a Granada, con quien mantenía una guerra, perdonó a

aquellos «golfines» con tal de que entrasen con él en la Vega

de Granada. La medida no resultó satisfactoria. Los

salteadores recién perdonados amenazaron con que se yrían por

las montannas et que farían quanto mal pudiesen en la tierra

si no se les otorgaban ciertas reivindicaciones. El rey cuando

supo ésto mandóles prender e matar a todos
7

.

Alcanzada la mayoría de edad y resuelto provisionalmen-

te los problemas internos, Fernando IV continuó la interven-

ción en el Estrecho con el asedio a la villa de Algeciras. Para
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esta empresa recibió por tres años las tercias de las rentas

eclesiásticas y las Cortes de Madrid votaron los subsidios pe-

didos. Mientras que los aragoneses atacaban Almería, los cas-

tellanos sitiaron Algeciras. Si bien no pudieron conquistarla,

sí se logró hacer cristiana a Gibraltar que, en palabras de

Guzmán el Bueno, es uno de los fuertes lugares del mundo
8

.

El sitio de Algeciras continuó por algún tiempo, a pesar del

perjuicio que ocasionó la retirada del infante don Juan, que dejó

muy mermado los efectivos del rey Fernando. Finalmente se

Fernando IV fue el primer rey que confirmó el privilegio de su

padre Sancho IV. Concedió a Gibraltar un privilegio de

homicianos, similar al que recibiría Tarifa pocos años des-

pués de mano de su hijo Alfonso XI. Los tarifeños le prestaron

una valiosa ayuda para  conquistar la plaza de Gibraltar. En la

imagen una reproducción de su sello.
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acordó paces entre Castilla y Granada y se levantó el cerco

sobre Algeciras
 9

.

Los tarifeños colaboraron en este episodio bélico, dando a

Fernando IV muy buen serviçio; tuvieron que colaborar en la

conquista de Gibraltar dado que la empresa fue encomendada

a Guzmán el Bueno, que seguía teniendo la alcaidía de Tarifa

y, por lo tanto, tenía a sus órdenes las fuerzas militares encar-

gadas de su defensa 
10

.

Los 1.125 vecinos musulmanes (que según la crónica cris-

tiana había en Gibraltar) fueron expulsados, sustituyéndose

por población enteramente cristiana. Para conseguir la desea-

da repoblación se concedió, el 31 de enero de 1310, –pocos

meses después de la conquista– una carta puebla que iba a

permitir el establecimiento de una población de trescientas

personas. Además de las franquezas, se le dio a Gibraltar el

derecho de asilo, merced que se concedía por primera vez:

todos aquellos que se fueren para Gibraltar, é que

sean y vecinos y moradores quier que sean golifanes

ó ladrones, ó que hayan muerto homes, ó otros homes

qualesquier malhechores que sean, ó muger casada

que se fuya á su marido, ó en otra manera qualquier,

que sean y defendidos y amparados de muerte, é que

los que y estubieren é moraren en la villa ó en su ter-

mino que ninguno non sea osado de les faser mal nin-

guno, non seyendo ende ome traidor que dio castillo

contra su señor, quebrantó tregua ó paz del rey ó

leva muger de su señor, que estos no sean y ampara-

dos, mas que hayan aquella pena que merecen.

Más adelante el documento real fijaba el tiempo requerido para

ser perdonado:

Todo home cualquier malhechor que sea, salvo

trahidor, segund dicho es de suso que en Gibraltar

morare anno y dia, quier que sea vecino quier no, que

le sea perdonada la nuestra justicia, salvo faciendo el

maleficio en la dicha Gibraltar
11

.

Gibraltar y Tarifa quedaron convertidas en las dos pobla-

ciones del reino de más difícil mantenimiento, tanto por encon-
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trarse en la misma frontera de Granada y Marruecos como por

la lejanía de otros núcleos poblados que la pudieran auxiliar.

Esto hacía aún más imperiosa su repoblación. En este sentido

hay que entender el acuerdo a que se llegó en las Cortes ce-

lebradas en Valladolid, en 1312.

Por aquel entonces sucedía en el reino, que con frecuen-

cia los acusados de delitos alegaban tener privilegios o fue-

ros especiales quedando, por ello, en libertad. Para eliminar lo

que se estaba convirtiendo en una severa dificultad para im-

partir justicia, las Cortes aprobaron una resolución para que no

se mermara el papel de la justicia. Pero si se demostrase que

alguno fuera merecedor de algún perdón, se le concedería, con

tal que habitase durante algún tiempo en Tarifa o Gibraltar. Tex-

tualmente el cuaderno de aquellas Cortes recoge el acuerdo

con las siguientes palabras:

Otrossi tengo por bien de non perdonar la mis justiçia

en aquellos quela mereçieren tan ssueltamente assi

commo deuen e commo la ffiçieren e la ffazen los bue-

nos rreys, e los quela mejor mantienen. Esto ffago por

emiendo de muchas malas cossas dessaguissadas que

sse ffiçieron por muchos perdones e minguas que ouo

enla justiçia ffasta aqui; pero ssi alguno ouiere de

fazer merçed en esta rrazon, que aya sobre ello ante

consseio con los mios alcalles e con los otros omes

buenos de mi corte, e al que ffallaren con sso conseio

quel puede façer merçed, que gela ffaga con condiçion

que me uaya seruir a Tariffa o a Gibraltar por algu-

nos annos, en otra manera que gelo non ffaga 
12

.

Tarifa (al igual que Gibraltar) quedaba, de hecho, convertida en

villa de asilo, donde aquellos que la justicia determinase po-

dían cumplir su condena con sólo su estancia.

El privilegio de homicianos

Las varias derrotas sufridas por los benimerines les des-

aconsejaron de seguir interviniendo en los asuntos de la Pe-

nínsula durante algún tiempo lo que, unido a las mejores re-

laciones que los cristianos alcanzaron con Granada, permitió
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una mayor seguridad para Tarifa durante el primer tercio del

siglo XIV. Pero esta tranquilidad quedó rota cuando los musul-

manes reconquistaron la plaza de Gibraltar.

El reino se encontraba, por entonces, agitado; de nuevo

los principales nobles se encontraban en rebeldía, entre ellos

don Juan Nuñez de Lara y don Juan Manuel. El rey Alfonso

XI no pudo doblegarlos; ni siquiera pudo reunirlos para ir a

levantar el cerco de Gibraltar.

El rey se dirigió a Sevilla, donde hizo un llamamiento ge-

neral a los caballeros de la frontera y a los maestres de las ór-

denes militares para que fueran con él a liberar a Gibraltar del

acoso a que estaba sometida. Reunidas las fuerzas se dirigió

a Gibraltar mas no llegó a tiempo; los musulmanes  ya la ha-

bían tomado en junio de 1333. Según las crónicas árabes fue-

ron los granadinos los que la conquistaron pero, poco des-

pués, se la arrebataron los benimerines al mando de

Abomelique, hijo del sultán Albohacén.

Alfonso XI sitió la plaza y a punto estuvo de vencer la re-

sistencia de los sitiados que, en última instancia, pidieron ayu-

da al rey de Granada, que se la concedió. No pudo conquis-

tarse Gibraltar, llegándose únicamente a acordar paces con el

reino de Granada, según las cuales iban a seguir pagando las

parias como antes. El resultado fue que Gibraltar quedó en

manos de los benimerines africanos, que ya poseían Algeciras

y que, de nuevo, adquirían protagonismo en el sur de Anda-

lucía.

La operación cristiana para recuperar Gibraltar contó con

la colaboración de Tarifa. Allí se trasladó el concejo de la vi-

lla con sus hombres de armas. Por orden del rey las máquinas

de guerra que estaban en Tarifa, para su protección, fueron

trasladadas al sitio de Gibraltar. Y Tarifa, al igual que muchas

poblaciones de la frontera, quedó desguarnecida al haberse

concentrado las fuerzas cristianas en las cercanías de Gibral-

tar, dispuestas a librar una batalla contra las dos naciones mu-

sulmanas.

Este revés de la pérdida de Gibraltar significó un aumento

de la preocupación por la plaza de Tarifa que volvía a encon-
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Alfonso XI otorgó a Tarifa en 1333, al poco de perderse Gi-

braltar, un privilegio de homicianos. Por esta merced a todos

aquellos que vivieran en Tarifa un año y un día se les perdona-

ría sus delitos, incluido las muertes de hombres. Quedaban

exceptuados los delitos de alevosía, traición y herejía.
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trarse ante el máximo peligro por las pretensiones de los

norteafricanos que pujaban por intervenir en Andalucía. En

este contexto, Alfonso XI concedió a Tarifa (con fecha 3 de

octubre de 1333) un privilegio de asilo similar al que tuviera la

villa de Gibraltar, que se había perdido cuatro meses antes.

El documento original de Alfonso XI no se encuentra en

la magnífica colección documental del Archivo Municipal de

Tarifa, pero un extracto de él aparece en un documento del mis-

mo rey, del 10 de noviembre de 1334, y copiado íntegramente

en una confirmación de Juan II del 15 de mayo de 1436 (docu-

mentos 5 y 13). Se trata de un privilegio de asilo o de

homicianos, merced que se unía a los privilegios y franquicias

que, en 1295, había recibido Tarifa del rey Sancho IV el Bravo.

La razón para su concesión fue la necesidad de repobla-

ción, vista la escasez de pobladores que entonces existía:

por razon que la nuestra villa de Tarifa esta muy

çerca de los moros e ha de menester muchas gentes

por defendimiento della, mas de las que y son mora-

dores.

Por este motivo el rey concedió el excepcional privilegio de

asilo:

tenemos por bien que todos los omes de todo nuestro

sennorio, de qualquier estado e condiçion que sean,

que quisieren ir a la dicha villa e moraren y un anno

e un dia todavia continuadamente en nuestro serviçio

e en defendimiento de la dicha villa, que sean perdo-

nados de la nuestra justiçia que nos podriemos aver

contra ellos por razon de qualesquier malefiçios en

que se ayan acaesçido, asi de muertes de omes commo

de robos e tomas e commo de otras cosas qualesquier

que ayan fecho o en que se ayan acaesçido salvo ale-

ve o traiçion, que cunplan de derecho a los

querellosos 
13

.

Es interesante señalar que, si bien concedía unas mercedes si-

milares al privilegio que le fue otorgado a Gibraltar, lo hizo bajo

otros condicionantes y sin llegar a utilizar la misma fórmula

expositiva. El privilegio de Alfonso XI exigía la permanencia
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ininterrumpida en Tarifa durante el periodo de un año y un día

y exceptuaba los delitos de aleve (alevosía) y traición. Ambos

eran interpretados como sinónimos en las Siete Partidas, con

la interpretación de reservar la palabra traición cuando el

delito se cometía contra el rey y el de aleve cuando era so-

bre otra persona 
14

. La concesión real exigía que los asilados

en Tarifa debían cumplir de derecho a los querellosos; es

decir: cumplir con aquéllos a los que le hubiesen hecho daño.

Los asilados aceptaban la obligación de servir militarmente en

la villa cuando, para ello, fueran requeridos.

El documento real establecía la forma en que el asilado de-

bía de acreditar la liberación de sus delitos tras permanecer en

Tarifa el tiempo exigido. Debía de contar con un traslado de la

carta real (ejecutado por escribano público y sacado con au-

toridad del alcalde), a la que debía acompañar carta del con-

cejo, alcaldes, alcaide y alguacil en la que se certificara haber

servido un año y un día en Tarifa 
15

. Implícitamente exigía que

el asilado debía de contar con fiadores afincados en la villa que

deberían de avalarlo durante su estancia de un año y un día.

A pesar de la intención del redactor del privilegio de que-

rer hacer una interpretración clara, surgieron problemas nada

más puesto en vigor la merced real, lo que podemos interpre-

tar como que sus beneficios empezaron a ser utilizados con

cierta frecuencia. Al siguiente año de la concesión fueron co-

misionados el alcaide de Tarifa Millán García, el alcalde Alfonso

Fernández (existían por entonces varios alcaldes en la villa,

probablemente dos) y el escribano Fernando Sánchez, para

que fueran a Burgos y expusieran al rey Alfonso XI los pro-

blemas surgidos cuando la justicia hacía una interpretación

rigurosa del privilegio 
16

. El primer problema que se notó era

el siguiente: mientras los asilados estaban sirviendo en Tarifa

con sus correspondientes fiadores, los alguaciles y justicias

de donde ellos eran vecinos les prendades o tomades quanto

les fallades por el nuestro omesillo 
17

. Por otra parte, cuando

algunos de los asilados (omes e mugeres) eran enviados a

otros lugares llevando carta del concejo, del alcaide y el tras-

lado de la carta real, eran tomados presos al entenderse que
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el perdón empezaba a tener vigor al cumplirse el año y el día

de estancia ininterrumpida en Tarifa. Los representantes de

Tarifa expusieron al rey que esta interpretación restrictiva iba

en perjuicio de la villa, ya que algunos que podrían asilarse allí

no lo hacían e que se despuebla la dicha villa por ende e que

finca en peligro e en grant aventura.

El rey aceptó las reclamaciones de los tarifeños y emitió un

nuevo documento mediante el cual dejaba claro que aquellos

que acreditaran su estancia en Tarifa (que an servido o an

dado fiadores para servir un anno e un dia) no fueran

prendades nin matades nin les tomedes ninguna cosa de lo

suyo, si en los malefiçios que fieren non y oviere aleve o

traiçion o caso de herege. Se agregaba así una nueva excep-

ción a la aplicación del asilo como era el delito de herejía que

no estaba contemplado en el documento primitivo.

Todo parece indicar que el privilegio de asilo o de

homicianos, que Alfonso XI concedió a Tarifa, funcionó con

normalidad y que debió de ser utilizado, como lo muestran las

sucesivas ratificaciones. El documento fue confirmado por:

Pedro I, en 1351; por Juan I, en 1379; por Enrique II, en fecha

desconocida 
18

; por Enrique III, en 1391; confirmado con ca-

rácter general en 1409 por Juan II y, de nuevo, por el mismo

rey en 1436 y 1441. Enrique IV lo confirmó por última vez en

Écija, el 15 de abril de 1456. A partir de esa fecha los docu-

mentos reales del Archivo Municipal de Tarifa nos muestran

que las confirmaciones de los sucesivos reyes se referían ex-

clusivamente al privilegio de Sancho IV de 1295.

Iniciado el reinado de Juan II el concejo de Tarifa requirió

al rey –todavía menor de edad– que confirmase los privilegios

que le fueron otorgados por reyes anteriores. Así lo hizo dan-

do, en 1409, una confirmación de carácter general; es decir: in-

cluyendo el privilegio de Sancho IV y el de Alfonso XI:

les confirmo todos los previlleios e cartas e

sentençias e franquesas e libertades e graçias e

merçedes e donaçiones que tienen de los reyes onde

yo vengo
19

.

Alcanzada por el rey la mayoría de edad en 1419, dispuso
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un periodo para que, los que tuviesen derecho, le solicitaran

nueva confirmación de sus privilegios. Por alguna circunstan-

cia el concejo de Tarifa no envió sus procuradores al rey en

el tiempo establecido. En febrero de 1434 los vecinos y mora-

dores de Tarifa expusieron al rey Juan II que no pudieron ir a

la corte a tiempo para confirmar los privilegios. En su carta, los

tarifeños exponían su temor de que ya el rey no los quisiese

confirmar:

e que reçelan que le non querredes confirmar los di-

chos previlleios e cartas deziendo que es pasado el

tiempo limitado para los confirmar. E fueme pedido

por merçed de su parte que sobre ello les proveyese

commo la mi merçed fuese. E yo tovelo por bien 
20

.

En consecuencia el rey confirmó el privilegio de Alfonso XI y

el de Sancho IV (el 15 de mayo de 1436) cuando estaba en Va-

lladolid.

El caso del reinado de Juan II es singular pues, en cuatro

ocasiones, ratificó privilegios a Tarifa. Como hemos visto, una

en su minoría de edad, dos fuera de plazo y en una cuarta oca-

sión en 1441, confirmando exclusivamente el privilegio de

homicianos. Desconocemos el por qué de esta extraña circuns-

tancias, debiendo añadir al respecto el dato curioso de que

para esta última confirmación se le presentase al rey, no el pri-

vilegio original de 1333, sino la modificación que el mismo Al-

fonso XI hizo con fecha de 1334. Esta misma situación se plan-

teó en la confirmación de Enrique IV, lo que nos hace pensar

que ya por entonces estaba extraviado el privilegio original de

Alfonso XI.

Hay que entender que el privilegio de homicianos estuvo

vigente hasta el año 1474 en el que concluyó el reinado de

Enrique IV, último rey que lo confirmó. Desconocemos los mo-

tivos para no seguir con sus ratificaciones. Pudiera ser que al

concejo de Tarifa ya no le interesase que acudieran personas

perseguidas por la justicia o que los reyes considerasen exce-

siva la merced de asilo que tuvo Tarifa.

Alfonso XI no sólo concedió el privilegio de asilo a Tari-

fa sino que, para favorecer su repoblación, le dio el 22 de mayo
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de 1344 la autorización para celebrar una feria anual durante

la segunda mitad del mes de julio:

tenemos por bien que ayan feria de aqui adelante, e

que la fagan cada anno una vez e que la comiençe

mediado el mes de jullio e que dure fasta primero de

agosto (anexo 5) .

La otra merced incluida en esta carta de Alfonso XI, era la

exención de impuestos a los que acudiesen a la feria o merca-

do de Tarifa. No tenían que pagar portazgo, ni almojarifazgo ni

otros pechos mientras durase la feria, salvo los moros, que ten-

drían que hacer efectivos los impuestos preceptivos.

Presumiendo que la afluencia a la feria pudiese originar

conflictos, la carta de Alfonso XI prohibía expresamente que

no hubiera disturbios, imponiendo una multa de cien

maravedíes y treinta días en la «cadena» (privación de liber-

tad con obligación de trabajos forzados) a quien hiriese a al-

guien durante la feria. A quien diera una puñalada se le impon-

dría, además de la multa de cien maravedíes, la pena que es-

tableciese el fuero de Tarifa.

La carta de concesión de feria para Tarifa termina indican-

do la forma en que se le debía dar publicidad:

E mandamos que esta nuestra carta a los alcaldes e

al aguazil de dicha villa de Tarifa que fagan luego

apregonar por la dicha villa la dicha feria e la fagan

guardar como dicho.

La batalla del Salado

La situación en la que había quedado la zona del Estrecho

después de la pérdida de Gibraltar, hacía presagiar nuevos in-

convenientes para Tarifa; como en efecto ocurrió.

Desde la primavera de 1339 se supo, en los reinos cristia-

nos, que el rey Albohacén de Marruecos se estaba armando

para pasar el Estrecho. Diariamente llegaban bastimentos hasta

Algeciras y Gibraltar, que estaban en posesión de los

benimerines. Con razón se temía una gran invasión, igual que

las ocurridas con los almorávides y almohades.

Alfonso XI puso en marcha los preparativos para conte-
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ner a los africanos. Reunió Cortes para pedirles impuestos de

guerra que le fueron concedidos. Negoció con Portugal,

Aragón y Génova para conseguir una flota que bloqueara el

paso a los musulmanes norteafricanos. A pesar de ello, los fre-

cuentes contratiempos que tuvieron las naves cristianas, per-

mitieron que los musulmanes siguieran desembarcando hom-

bres y provisiones.

Durante los preparativos para la guerra, murió Abomelique,

Torreón de Guzmán el Bueno o torre de don Juan. Se trata de

una torre albarrana o separada del castillo de Tarifa. En los

días previos a la batalla del Salado los musulmanes la ataca-

ron fuertemente sin poder vencerla. Los sitiadores comenza-

ron a construir otra torre en las cercanías, pero los cristia-

nos la destruían por de noche. En la imagen una postal de los

años treinta.
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hijo del rey Albohacén, en una refriega que tuvo con los cris-

tianos en las cercanías de Alcalá de los Gazules. Los cronis-

tas cristianos y musulmanes aseguran que esta muerte llenó

de deseos de venganza a los moros de Marruecos y de Gra-

nada. Dolido por la muerte de aquel príncipe, Albohacén hizo

un llamamiento general a sus alcaides en África para que

reclutaran más tropas. La llamada tuvo su efecto; la crónica de

Alfonso XI dice que pasaron 70.000 caballeros y 400.000 peo-

nes, a todas luces un número exagerado.

Unidos a las tropas granadinas, los benimerines pusieron

cerco a Tarifa, el 23 de septiembre de 1340 (27 de agosto se-

gún las crónicas árabes). Empezaron a combatirla con veinte

ingenios que habían sido traídos desde el norte de África.

Según las crónicas árabes se utilizó, en aquella ocasión, armas

de fuego contra Tarifa:

principiaron a combatirla con máquinas e ingenios

de truenos que lanzaban balas de hierro grandes con

nafta, causando gran destrucción en sus bien

torreados muros
21

.

Los muslimes castigaban con fuerza a Tarifa. Sus ingenios

no descansaban; incluso lanzaban sus bolaños por la noche

para que los hombres de la villa no pudiesen dormir.

Cercaron los musulmanes toda la ciudad, salvo la parte

que da al mar, donde pusieron gente armada. Pero dado que,

por allí, salían mensajeros que daban noticias de lo que ocu-

rría al rey Alfonso XI, Albohacén mandó construir una pared

de piedra entre el castillo y el mar.

La villa de Tarifa se encontraba bien abastecida gracias a

la previsión de su anterior alcaide Alfonso Fernández Coronel.

Le sustituyó Juan Alfonso de Benavides que tenía la máxima

confianza del rey, en cuya casa se había criado. Defendían la

plaza numerosos hombres, la mayoría de ellos fijosdalgos que

se aprestaban a batirse con el máximo ahínco. Los sitiados

tenían ingenios pero no los podían utilizar porque, en cuanto

se asomaban a las almenas de la fortaleza, eran agredidos con

mucha fuerza por los numerosos ballesteros que estaban apos-

tados en la cercanía de la plaza.
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Los musulmanes intentaron entrar en la fortaleza venciendo

la torre octogonal del castillo, llamada torre de don Juan en

la crónica cristiana 
22

. Cuatro ingenios la combatían perma-

nentemente pero los cristianos la reparaban por la noche. Com-

probando que no había forma de destruirla, los moros empe-

zaron a labrar otra torre en su cercanía, desde donde pensa-

ban entrar en la fortaleza.

Mientras tanto, el rey Alfonso XI reunió a lo más grana-

do del reino en Sevilla y allí pidió consejo sobre lo que debían

La batalla del Salado se produjo en las afueras de Tarifa. Fue

una batalla decisiva; con su victoria se impidió una nueva inva-

sión de musulmanes, como habían sido la de los almorávides y

almohades. En la imagen un grabado de Serra del siglo XIX.
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hacer. Los obispos y ricoshombres expusieron sus opiniones.

Algunos dieron su consejo de que lo mejor era dar Tarifa a los

benimerines, salvar a sus defensores y concertar paces con

los musulmanes. Finalmente triunfó la opinión de ir a Tarifa,

estando seguros de que al llegar a sus cercanías, se tendrían

que enfrentar a las tropas granadinas y marroquíes.

Un grave percance ocurrió por entonces en el sitio de

Tarifa; un fuerte temporal hundió parte de la flota cristiana. Al-

gunos náufragos llegaron a la costa, donde fueron apresados

por los sitiadores. Los musulmanes les propusieron que se

acogieran a la ley de Mahoma y así salvarían la vida; algunos

aceptaron y los restantes fueron descabezados.

Digno de elogio fue el caso de Juan Alfonso de Salcedo,

Las crónicas cristianas dicen que fueron doscientos mil los

musulmanes muertos en la batalla del Salado. No debieron

ser tantos, pero en todo caso la mortandad  tuvo que ser enor-

me. En la fotografía cuadro en el que Alfonso XI hace ofrenda

a la Virgen de Guadalupe de los despojos de la batalla.
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escudero de linaje de buenos caballeros, que se defendió con

valentía antes de ser apresado. Queriendo los musulmanes

ganar tan buen guerrero para su causa, le ofrecieron que re-

negase del cristianismo, pero Juan Alfonso se opuso. Intervi-

no el rey Albohacén que le prometió bienes y hacerle señor de

muchos caballeros. El cristiano volvió a negar el ofrecimiento

del monarca con estas palabras: Jesucristo murió por mi, et yo

quiero morir por él, et faz lo que quisieres. Los musulmanes

cumplieron su amenaza y decapitaron al heroico escudero.

El ejército cristiano, personalmente dirigido por Alfonso

XI, salió de Sevilla el 20 de octubre de 1340. Acompañaban al

rey numerosos notables del reino, entre ellos los arzobispos

de Toledo, Sevilla y Santiago; los obispos de Palencia y

Mondoñedo; los maestres de las órdenes de caballería de San-

tiago, Calatrava, Alcántara y San Juan; los principales nobles

como Juan Nuñez de Lara, Pedro Fernández de Castro, Juan

Alfonso de Alburquerque, Diego López de Haro y Juan Alfon-

so de Guzmán. A la nutrida tropa castellana se unió el rey de

Portugal Alfonso VI, acompañado por una corta pero selecta

fuerza, entre los que estaban: el obispo de Braga, los maestres

de las órdenes de Santiago y de Avis y muchos principales de

aquel país.

Llegaron a la cercanía de Tarifa el domingo 27 de octubre.

Al llegar a la peña del Ciervo, llamada por los musulmanes

Hijarayel, el ejército cristiano tuvo a la vista a los muslimes. Los

de uno y otro bando dejaron pasar la noche para comenzar la

batalla el lunes 28.

Un riachuelo de nombre el Salado (Wadacelito para los ára-

bes), del cual derivó el nombre de la batalla, separaba a los dos

ejércitos. Los más aguerridos caballeros cristianos pasaron el

río por un pequeño puente, iniciándose la pelea. El rey de Por-

tugal atacó al de Granada, al que venció con facilidad. Mien-

tras, Alfonso XI se enfrentó con los numerosos benimerines

a los que desbarató, causándole numerosas bajas.

Los caballeros de Tarifa asestaron el golpe definitivo. Sa-

lieron impetuosamente de la plaza atacando al centro del ejér-

cito enemigo, mucho más numeroso, al que vencieron. El emir
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de Fez, Albohacén, huyó refugiándose en Gibraltar para pasar

al día siguiente a Ceuta. Los cristianos cortaron la retirada del

rey de Granada que se fue para Algeciras y, de allí, salió en

barco hacia Almuñecar; afligido en extremo por la estruendosa

derrota.

La matanza en aquella batalla debió ser enorme, pero no

tanta como afirma el cronista cristiano que eleva a doscientos

mil los musulmanes muertos y a otros tantos los prisioneros.

De la violencia no se salvaron ni las mujeres ni hijos de

Albohacén que se encontraban en el campamento real, a po-

cos kilómetros de Tarifa. De allí robaron los cristianos gran

cantidad de metales preciosos; tanto fue así que el precio del

oro bajó una sexta parte en los mercados de España y Euro-

pa.

A pesar de la total derrota que sufrieron los muslimes, al

poco tiempo ya estaban preparando una nueva invasión. Pero

su flota fue batida, el año 1341, en la desembocadura del río

Guadalmesí, en el término de Tarifa. Hubo una sangrienta ba-

talla naval, siendo vencidas las armas coaligadas de Granada

y Fez que vieron arder muchas de sus embarcaciones, murien-

do en la pelea los almirantes que mandaban la flota mora.

La victoria en la batalla del Salado resonó por todo el orbe

cristiano. Cuando el delegado regio fue a visitar al papa Beni-

to XII para darle cuenta de la victoria, muchos cardenales sa-

lieron a recibirlo a las afueras de Aviñón (Francia), residencia

papal. El rey Alfonso XI envió al papa, en señal de presente,

los mejores caballos ganados en la batalla, veinticuatro cau-

tivos y estandartes cogidos a los musulmanes.

La histórica victoria del Salado –sólo equiparable a la ba-

talla de las Navas de Tolosa–, se encuentra en los anales de

nuestra historia como uno de sus acontecimientos principales;

no sólo por la dimensión de la victoria sino porque impidió una

nueva invasión del país, que hubiera hecho retroceder en si-

glos la reconquista cristiana 
23

.

La victoria de las armas cristianas en Tarifa no alejó para

siempre el peligro sarraceno. Tarifa, todavía, se encontraba en

una peligrosa frontera. Pocos años después, se produjo tras
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prolongado sitio, la conquista de Algeciras en marzo de 1344.

Gibraltar en cambio no pudo ser vencida tan pronto; los inten-

tos de Alfonso XI que la sitió en 1349 no dieron resultado.

Hubo que esperar un siglo para que la zona norte del Estrecho

se viera libre de presencia musulmana.

Aunque Tarifa siguió manteniendo frontera con Granada,

se había rebajado la tensión fronteriza y las graves amenazas

(que había sufrido la población durante los cincuenta años

anteriores) habían disminuido sensiblemente. La singular po-

sición geográfica de Tarifa le llevó a sufrir nuevos problemas

en los siguientes siglos, como fueron los frecuentes ataques

de los piratas berberiscos; pero los tarifeños, celosos guardia-

nes de su territorio, supieron defenderse con valentía y acier-

to.
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Restauración de los documentos

T

 odo parece indicar que el concejo de Tarifa dio gran im-

 portancia a las mercedes que los reyes le concedieron

durante la Edad Media. Sus representantes fueron cuidadosos

en conservar sus privilegios y confirmaciones. Gracias a esto

han llegado los documentos regios hasta nosotros, no sin

antes haber sufrido multitud de peripecias.

La colección documental debió conservarse en el archivo

municipal, encerrada en un armario dotado de varias llaves que

poseían personas diferentes, con lo que se garantizaba su

seguridad. En el año 1624, fueron trasladados a la iglesia ma-

yor de San Mateo. Es dudosa la razón de este traslado. Según

una memoria de 1923 sobre el estado de los archivos de la pro-

vincia de Cádiz, el traslado se hizo para evitar su robo o des-

trucción por algún ataque de los piratas ingleses; algo que no

se dio en las costas tarifeñas pero sí en otros lugares del lito-

ral gaditano 
1, 2

.

Enrique Romero de Torres, en su catálogo de monumentos

de la provincia de Cádiz, dice que el traslado de los documen-

tos a la iglesia de San Mateo fue para evitar su sustracción

durante alguna revuelta política 
3

. El caso fue que se metió los

documentos en una caja de madera que se empotró en la pared,

cerrándose el hueco con una reja de hierro. El hueco quedó

oculto por un altar, situado donde hoy está la capilla de San

José; al lado de la epístola del altar mayor y previa a la entra-

da de la sacristía.

Hay que indicar que fueron trasladados los privilegios y

confirmaciones desde Sancho IV a Juana I inclusive. Los otros

tres, que entonces tenía el Ayuntamiento, estaban engarzados

unos en el interior de los otros, por razones que ya hemos ex-
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plicado, formando un conjunto. Lógicamente este documento

múltiple era el que le servía al Ayuntamiento para acreditar sus

privilegios y, por lo tanto, no fue trasladado a la iglesia de San

Mateo.

Con el paso del tiempo se perdió la memoria de aquel ar-

cón, pero en cambio ganó la máxima seguridad. A final del si-

glo XIX o principio del XX, al hacer unas obras de reparación,

se desmontó el altar descubriéndose el hueco que encerraba

el valioso tesoro de los privilegios de Tarifa. Era por entonces

párroco de San Mateo el padre Francisco de Paula Sánchez

Marchena que no dio cuenta escrita del hallazgo al obispado

de Cádiz, ni dejó asentado en ningún documento del archivo

parroquial las circunstancias del descubrimiento
 4

. Los docu-

mentos permanecieron en la iglesia mayor de Tarifa, sin que el

Ayuntamiento –su legítimo propietario– pidiera su devolución,

lo que es comprensible habida cuenta que, por los años del

hallazgo los privilegios, ya sólo tenían un valor histórico.

La caja de madera en la que durante cerca de trescientos

años se guardó los privilegios de Tarifa se sigue conservan-

do. Se trata de una caja cúbica de 40 centímetros de longitud,

con una portezuela que está en uno de sus lados, hecha de ma-

dera lisa sin ningún ornamento. Los otros tres lados están ele-

gantemente labrados. Tiene columnas en las esquinas, de

capitel corintio con hojas de acanto y fuste liso. Las partes

frontales de las caras labradas tienen dos arcos góticos que

encierran arcos de herradura apuntados. Completa el conjun-

to un frontón triangular que aloja en su centro una especie de

rosetón. Todo el arcón, menos la cara de la puerta, está esto-

fado 
5

. Hoy puede contemplarse en uno de los laterales del altar

de San José.

Tan elaborado arcón nos hace suponer que no se hizo ex-

presamente para contener los privilegios, aunque el tamaño es

ideal para ello. Puede que sea un mueble reutilizado, quizás

contuvo restos humanos. Al no encontrarse nada mejor, sirvió

durante casi tres siglos para proteger los privilegios de Tari-

fa.

No iba a durar mucho la tranquilidad de los documentos.
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En mayo de 1929, los organizadores de la Exposición Ibero-

americana –que iba a celebrarse en Sevilla ese mismo año–

pidieron al Ayuntamiento de Tarifa que les cediese los privi-

legios, para ser expuestos en el pabellón de la provincia de

Cádiz. El pleno municipal autorizó el alcalde, Carlos Nuñez

Manso, a trasladar hasta Sevilla las Cartas Pueblas, con los

privilegios del rey Sancho IV
 6

. Como los documentos estaban

en la iglesia, el alcalde se los pidió al párroco José Gámez

En 1624, los privilegios de Tarifa fueron escondidos en la

iglesia mayor de San Mateo. En la fotografía aparece el arcón

de madera en que estuvieron encerrados durante casi tres-

cientos años.
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Coto que, sin problemas, acordó el traslado. Pocos días des-

pués la colección documental llegaba a Sevilla.

El alcalde llevó personalmente los privilegios a Sevilla y

los dejó bajo la custodia del jefe del Archivo Municipal de Se-

villa, Luis Jiménez Placer, que se responsabilizó de su expo-

sición en el pabellón provincial de Cádiz y en el de Historia

retrospectiva del reino de Sevilla 
7

.

Concluyó la exposición sevillana; pasaba el tiempo y los

privilegios no volvían. El Ayuntamiento no puso mucho em-

peño en recuperarlos; estaba más preocupado por los graves

asuntos políticos que, a la sazón, sucedían.

Pero he aquí que un nuevo factor intervino; los gobernan-

tes republicanos trataban de resolver el acuciante problema del

paro agrícola que asolaba al municipio. Pensaron que la solu-

ción vendría con la reforma agraria que se estaba gestando en

las Cortes generales. Los republicanos tarifeños esperaban

que esta ley permitiría la devolución al municipio de las tierras

que, en el siglo XVI, ocupó el primer marqués de Tarifa y que

en los años treinta estaban en posesión del duque de Lerma.

Para apoyar la postura municipal se necesitaba el privilegio de

Sancho IV, en el que se entregaba al concejo todas las tierras

del término.

Los dirigentes republicanos de Tarifa se afanaron en con-

seguir la vuelta de los documentos que habían sido expues-

tos en Sevilla. El Ayuntamiento se dirigió al comité liquidador

de la exposición, que comunicó que no los tenía en su poder

y que, quizás los tuviese la Diputación Provincial, organismo

que tuvo a su cargo la concurrencia de la provincia en el cer-

tamen. El ente provincial tampoco tenía los documentos, que

finalmente fueron hallados en el Archivo Municipal de Sevi-

lla. A mitad de febrero de 1933 el alcalde accidental de Tarifa,

José Chamizo Morando, recogió personalmente los documen-

tos, depositándolos a su vuelta en el Archivo Municipal de

Tarifa. La Iglesia local, en clara enemistad con los nuevos go-

bernantes, no pidió en aquella ocasión sus restitución al tem-

plo de San Mateo.

Durante su estancia en Sevilla se perdieron dos de los se-
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llos de plomo de los privilegios. Se trata de los sellos que te-

nían los privilegios rodados de Alfonso XI de 1334 y el de Juan

II de 1436 (números 3 y 13 ó 14) 
8

. Los restantes que faltan de-

bieron perderse antes de ser guardados en la iglesia de San

Mateo.

Tras la conclusión de la guerra civil, el obispo de Cádiz,

Tomás Gutiérrez Díez, pidió la devolución de los privilegios

al entonces alcalde Salvador Pérez Gutiérrez; al igual que hizo

poco después con el siguiente regidor Francisco Terán

Fernández, sin que ninguno de los dos consintieran de entre-

gar unos documentos que pensaban eran de propiedad muni-

cipal. Cierta tensión hubo entre las dos entidades por el asun-

to, hasta el extremo de que el obispo amenazó verbalmente a

los anteriores alcaldes de excomunión de toda la corporación

municipal, sin conseguir con ello que los ediles tarifeños ce-

jasen en su postura 
9, 10

.

Con la intención de dar a conocer al público los valiosos

documentos se optó, en 1956, por enmarcarlos y colocarlos en

el salón de plenos del Ayuntamiento tarifeño. Sin duda la me-

dida se tomó con la mejor intención, pero de ello resultó un

paulatino deterioro de los privilegios centenarios.

Años después debió preocupar el estado de la documen-

tación histórica del Archivo Municipal de Tarifa. Alertada de

ello, la Dirección General de Archivos y Bibliotecas envió a

Tarifa, en 1967, a José de la Peña, entonces director del Archi-

vo General de Indias, para que emitiera un informe al respec-

to
 11

.

De la Peña reconocía que los pergaminos estaban, en

general, en buen estado y las tintas bastante amarillentas.

Censuraba la forma en que estaban expuestos, pues si bien no

le daba luz excesiva, se veían afectados por la humedad de las

paredes. De la Peña proponía que los privilegios fueran alma-

cenados en un mueble con aire acondicionado si fuera posi-

ble. Pero, en cualquier caso, aconsejaba que los pergaminos

se quitaran de los cuadros y, por lo menos, se almacenaran en

un archivador metálico.

Como el técnico archivero entendiése que los documentos
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debían ser conocidos y admirados por la población, proponía

que se colocasen en el salón de plenos reproducciones foto-

gráficas y, en ocasiones señaladas, exponer algún documen-

to original durante un tiempo limitado.

Conocido el informe, el Ayuntamiento tarifeño compró un

archivador metálico para el almacenaje de los privilegios que

no llegó a utilizarse. El archivador permaneció vacío durante

años en el sótano del Ayuntamiento hasta que, al final de la dé-

cada de los ochenta, hubo que tirarlo dado su mal estado.

Por Romero de Torres sabemos que los pergaminos se en-

contraban en buen estado a principio del siglo XX, al poco de

ser redescubiertos. Pero la inadecuada exposición en el salón

de plenos municipal por más de cuarenta años, fue deterioran-

do los documentos, hasta el punto de que muchos pensaban

que estaban abocados a una degradación irreversible.

Las restauración de los privilegios

Los munícipes seguían sin preocuparse de salvar unos pri-

La fotografía nos muestra el reverso del privilegio de Sancho

IV de 1295 antes de su restauración. Una de las esquinas se

había desprendido y había grandes lagunas en el soporte.
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vilegios que tanto habían contribuido a la historia de la loca-

lidad. Al bordear el nuevo siglo, particulares interesados en la

Cultura elevaron su preocupación a la Junta de Andalucía;

igual hizo la recién constituida «Mellaria» (Asociación Tarifeña

de Defensa del Patrimonio Cultural). La entonces delegada pro-

vincial de Cultura, Josefa Caro, fue sensible ante estas peticio-

nes y decidió la restauración de los privilegios de Tarifa en el

taller del Archivo Histórico Provincial de Cádiz. Inicialmente se

llevó el primer documento de la colección, el de Sancho IV de

1295, pero viendo más factible hacer la restauración de todos

a la vez, se trasladó a Cádiz el resto de la colección documen-

tal que estaba expuesta en el salón de plenos (los que van de

Sancho IV a Juana I).

A comienzos del año 2002 quedó concluida la restauración,

que corrió a cargo de Rocío Hermosín, que realizó un laborio-

so trabajo. El 21 de febrero fueron expuestos en el Archivo

Histórico Provincial; se editó un libro sobre la restauración y,

por último, se trasladaron a Tarifa, donde –después de su ex-

posición pública– fueron almacenados adecuadamente en el

Archivo Municipal de la ciudad.

Antes de comenzar el trabajo de restauración propiamen-

te dicho, se efectuó un concienzudo informe sobre su estado.

Se hizo constar que los problemas eran generales para todos

los pergaminos. Entre ellos Hermosín destacaba la suciedad

superficial, debida tanto al polvo como al detritus de moscas.

Se notaba manchas al haberse cogido los pergaminos con las

manos sucias. En las esquinas de todos los documentos es-

taban los orificios y las manchas de óxido que habían dejado

las chinchetas metálicas utilizadas para su exposición. De es-

tas chinchetas se desprendió óxido cuyas manchas se repar-

tieron por el resto del pergamino.

Se notaba igualmente motas oscuras, producto de ataques

de microorganismos, que se vieron favorecidos por la humedad

ambiental de Tarifa y la falta de aireación que sufrieron los

privilegios por su inadecuada exposición. En algunos docu-

mentos aparecían otras manchas, posiblemente de origen quí-

mico.
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Los pergaminos tenían acusados pliegues y arrugas; daños

que fueron agravados por la tensión a la que fueron sometidos

cuando estaban expuestos, empeorados por el peso de los se-

llos de plomo. Se notaba grietas y desgarros de pequeños

formatos.

Existían pérdidas y lagunas del soporte producidas por la

acción de los insectos. En algún momento, se hizo una grosera

reparación de los privilegios que estaban en peor estado. Para

ello se adhirieron por detrás parches de pergamino, lo que a

la larga deterioró aun más el soporte original.

Las tintas habían cambiado su color, adquiriendo una to-

nalidad que va de pardo oscuro al anaranjado, siguiendo el

proceso natural de envejecimiento. Hay que destacar el buen

estado en que se encontraba el dorado, dada la buena calidad

del pan de oro utilizado.

Los sellos de plomo estaban en buen estado de conserva-

ción en general, presentando algunas deformaciones y man-

chas blancas producto de su oxidación. Algunos de los hilos

de seda se habían roto por la acción de los tintes y mordientes

usados para darles color.

Rocío Hermosín exponía en su informe los daños causa-

dos durante las cuarenta años en que los documentos queda-

ron expuestos en los marcos de madera. Se produjo una acu-

mulación de humedad por falta de ventilación, lo que favore-

ció el desarrollo de microorganismos. El exceso de humedad

afectó a las tintas y pigmentos, a los que parcialmente disol-

vió. La cercanía del mar, al aumentar la salinidad del ambien-

te, aceleró los deteriores de origen químico.

La restauración se basó en una primera limpieza de la su-

perficie, eliminando los parches de antiguas reparaciones. Se

procedió a fijar los pigmentos susceptibles de disolverse para

seguir, posteriormente, con la hidratación de los pergaminos

sumergiéndolos en una mezcla de agua y alcohol. Las zonas

afectadas por microorganismos fueron tratadas con alcohol

puro para detener el ataque.

Con un rodillo se eliminó las marcas de plegado, las arru-

gas y otras deformaciones. En estas condiciones se reintegró
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el soporte que faltaba mediante injertos, a los que se le dio

una entonación similar al original. Como último paso se so-

metió a los pergaminos a la presión de una prensa, durante

varios meses, para garantizar su lisura durante un tiempo

prolongado.

También se restauraron los sellos de plomo, que fueron

sometidos a una limpieza con materiales abrasivos adecuados.

Los hilos de seda recobraron su color tras la hidratación, en-

tonces pudieron eliminarse los enredos de sus fibras. En el

caso de los enlaces rotos, no hubo más solución que fijar el

sello al documento por un compuesto de seda y fibras sintéti-

cas 
12

.

Felizmente, hoy, los privilegios de Tarifa están a salvo. Los

que van de Sancho IV a Juana I están depositados en un

planero del Archivo Municipal y los restantes se encuentran

encuadernados en el Libro de Privilegios, custodiado en el

despacho de la alcaldía. Se han recuperado los antiguos mar-

cos de madera en que estaban expuestos los originales, que

ahora sirven para contener excelentes reproducciones que es-

tán a la vista del público en el salón de plenos del Ayunta-

miento de Tarifa.
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Anexo documental

Anexo 1

Sancho IV concede a Tarifa franquicias

y privilegios

Madrid 4 de febrero de 1295

Archivo Municipal de Tarifa

En el nombre de Dios, Padre e Fijo e Spiritu Sancto, e de

Sancta Maria su madre. Por que entre las cosas que son da-

das a los reyes sennaladamente les es dado de fazer graçia e

merçed, e mayormientre osse demanda con razon, ca el rey

que la faz deve catar en ella tres cosas: la primera, que merçed

es aquella quel demandan; la segunda, que es el pro o el danno

quel ende puede venir si la fiziere; la terçera, que logar es aquel

en que ha de fazer la merçed e commo ge lo mereçen. Por ende

nos, catando esto, queremos que sepan commo nos don San-

cho por la graçia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de Leon,

de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murçia, de Jahen e del

Algarbe e sennor de Molina, en uno con la reina donna Maria

mi mugier e con nuestros fijos el infante don Fernando, primero

heredero, e con el infante don Anrique, sennor de Vizcaya, e

con el infante don Pero e con el infante don Felipe, sennor de

Cabrera e de la Ribera, por grand voluntad que avemos de

fazer mucho bien e mucha merçed al conçeio de Tarifa e a los

de su termino, a los que agora y son e seran daqui adelantre,

e por muchos servicios e buenos que nos fizieron e fazen e

atendemos que faran daqui adelantre, franqueamoslos pora

siempre jamas que non den diezmo nin portadgo, nin veintena

ni quarentena, ni alcavala nin otro derecho ninguno de entra-

das nin de salidas por las cosas que levaren o troxieren e
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vendieren por mar nin por tierra en ningun logar de nuestros

regnos nin en los logares de las ordenes nin en los otros

sennorios que son so el nuestro sennorio, do arribaren o

acesçieren.

Otrosi les otorgamos que todos los mercaderes de nues-

tros regnos o de otra parte qualquiere, christianos, moros o

judios, que non den derecho ninguno de las viandas nin de las

armas que troxieren al puerto e a la villa de Tarifa. Otrosi man-

damos que los cosarios e almogavares que troxieren

cavalgadas de moros o de christianos que sean contra nues-

tro sennorio e aportaren a Tarifa e fizieren y el almoneda, que

non den quinto nin otro derecho ninguno. Otrosi que los

vezinos moradores de Tarifa puedan fazer en sus casas fornos

pora cozer pan o cal o teia o ladriello, e que non den dello

derecho alguno. Otrosi mandamos que todos los baxeles que

aportaren al puerto de Tarifa, los que cargaren o los que

descagaren, que non den ancorage ninguno. Otrosi les otor-

gamos que ayan todos sus terminos bien e complidamientre,

con montes, con aguas e con pastos, asi como lo avie esta villa

sobredicha en tiempo de moros. Et defendemos que ninguno

que non sea osado de ir contra este privilegio para quebran-

tarle nin pora menguarle en ninguna cosa, ca qualquier que lo

fiziese avrie nuestra ira, e pecharnos ie en coto mill maravedis

de la moneda nueva, e al conçeio sobredicho de Tarifa o a

quien su boz toviese, todo el danno doblado. Et por que esto

sea firme e estable mandamos seellar este privilegio con nues-

tro seello de plomo. Fecho en Madrit, quatro dias de febrero

era de mill e trezientos e treinta e tres annos.

Et nos sobredicho rey don Sancho regnant, en uno con la

reina donna Maria mi mugier e con nuestros fijos el infante

don Fernando, primero heredero, e con el infante don Anrique

e con el infante don Pero e con el infante don Felipe, en

Castiella, en Toledo, en Leon, en Gallizia, en Sevilla, en

Cordova, en Murçia, en Jahen, en Baeça, en Badajoz, en el

Algarbe e en Molina, otorgamos este privilegio e

confirmamoslo.

Don Mahomad Aboabdille, rey de Granada e vasallo del
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rey, cf. El infante don Anrique, fijo del rey don Ferrando, tio

del rey, cf. Don Gonçalo, arçobispo de Toledo, primado de las

Espannas e chanceller de Castiella e de Leon e de Andaluzia,

cf. Don frey Rodrigo arçobispo de Santiago, cf. La eglesia de

Sevilla vaga.

(1ª columna) Don frey Ferrando, ob. Burgos, cf. Don frey

Munio, ob. de Palençia, cf. Don Johan, ob. de Osma, cf. Don

Almoravid, ob. de Calahorra, cf. Don Gonçalo, ob. de Cuenca,

cf. Don Garçia, ob. de Siguençia, cf. Don Blasco, ob. de

Segovia, cf. Don Pero, ob. de Avilla, cf. Don Pero, ob. de

Plazençia, cf. Don Diego, ob. de Cartagena, cf. Don Gil, ob. de

Cordova, cf. La eglesia de Jahen vaga. Don Appariçio, ob. de

Alvarrazin, cf. Don Martin, eleyto de Cadiz, cf. Don frey

Rodrigo, ob. de Marruecos, cf. Don Gonçalo Yvannes, maestre

del Temple, cf.

(2ª columna) Don Johan, fijo del infante don Manuel,

adelantrado mayor en el regno de Murçia, cf. Don Johan Al-

fonso cf. Don Johan Nunnez cf. Don Nunno Gonçalvez cf. Don

Pero Diaz de Castaneda cf. Don Ferran Perez de Guzman cf.

Don Lope Rodriguez de Villalobos cf. Don Roy Gil, so herma-

no, cf. Don Garçia Ferrandez de Villamayor cf. Don Ferran Royz

de Saldanna cf. Don Diego Martinez de Finoiosa cf. Don Roy

Gonçales Mançanedo cf. Don Gonçale Yvannes de Aguilar cf.

Don Per Anriquez de Harana cf. Johan Rodriguez de Roias,

merino mayor en Castiella, cf.

(3ª columna) Don Johan d’Acre, copero mayor del rey de

Françia, vasallo del rey, cf. Don Johan de Pontiz, conde de

Omarla, fijo de don Ferran Pontiz, vasallo del rey, cf. Don Lop

Ferrenque de Luna, vasallo del rey, cf.

(Orla interna) SIGNO DEL REY DON SANCHO  (Orla externa)

DON ROY PEREZ, MAESTRE DE CALATRAVA, MAYORDOMO DEL REI,

CF. DON ALFONSO, ALFEREZ DEL REY, CF.

(4ª columna) Don Ferrando, ob. de Leon, cf. La eglesia de

Oviedo vaga. Don Pero, ob. de Çamora, cf. Don frey Pero, ob.

de Salamanca, cf. Don Antonio, ob. de Çibdade, cf. Don Al-

fonso, ob. de Coria, cf. Don Gil, ob. de Badaioz, cf. Don frey

Domingo, ob. de Silves, cf. Don Alvaro, ob. de Mendonedo,
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cf. Don Arias, ob. de Lugo, cf. Don Johan, ob. de Tuy,

chanceller de la reina, cf. Don Pero, ob. de Orens, cf. Don

Johan Osorez, maestro de la orden de la cavalleria de Santia-

go, cf. Don Ferran Perez, maestro de la orden de Alcantara, cf.

(5ª columna) Don Sancho, fijo del infante don Pero, cf. Don

Ferran Rodriguez, preguero mayor en tierra de Santiago, cf.

Don Pero Ponz cf. Don Johan Ferrandez, adelantado mayor de

la frontera, cf. Don Ferran Ferrandez de Limia cf. Don Arias

Diaz cf. Don Per Alvarez cf. Don Rogri Alvares, so hermano,

cf. Don Diago Ramirez cf. Estevan Perez, adelantado mayor en

tierra de Leon, cf. Pay Gomez, adelantado mayor en el regno

de Gallizia, cf.

(Al pie) Yo maestre Gonçalo, abbat de Arvas, lo fiz escrevir

por mandado del rey en el anno onzeno quel rey sobredicho

regno.

Anexo 2

Alfonso XI concede a Tarifa el derecho de asilo

Sevilla 3 de octubre de 1333

(Incluida en la confirmación de Juan II,

 Sevilla 15 de mayo de 1436, Archivo Municipal de Tarifa)

Sepan quantos esta carta vieren commo nos don Alfonso,

por la gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de Leon, de

Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murçia, de Jahen, del

Algarbe e sennor de Vizcaya e de Molina, por razon que la

nuestra villa de Tarifa esta muy çerca de los moros e ha me-

nester muchas gentes para defendimiento della, mas de las que

y son moradores, tenemos por bien que todos los omes de

todo nuestro sennorio, de qualquier estado e condiçion que

sean, que quisieren ir a la dicha villa e moraren y un anno e un

dia todavia continuadamente en nuestro serviçio e en

defendimiento de la dicha villa, que sean perdonados de la

nuestra justiçia que nos podriemos aver contra ellos por razon

de qualesquier malefiçios en que se ayan acaesçido, salvo ale-

ve o traiçion, e que cunplan de derecho a los querellosos. E



LOS PRIVILEGIOS DE TARIFA

sobresto mandamos a todos los conçejos, alcalles, jurados,

juezes, justiçias, merinos, alguaziles, maestres de las ordenes,

priores, comendadores e suscomendadores, alcaides de los

castillos e a todos los otros ofiçiales e aportellados de las vi-

llas e de los lugares del nuestro sennorio e a qualesquier dellos

a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della

signado de escrivano publico, sacado con abtoridat de alcal-

de, que a qualquier e a qualesquier que mostraren el traslado

desta nuestra carta signado de escrivano publico, sacado con

actoridad de alcalde commo dicho es, e carta del conçejo e de

los alcalles e del alguazil de la dicha villa de Tarifa e otrosi carta

del nuestro alcaide que estoviere por nos en que se conten-

ga que han servido un anno e un dia en la dicha villa commo

dicho es, por quanto por la nuestra justiçia que les non pren-

dan nin les maten nin les tomen ninguna cosa de lo suyo. E

los unos nin los otros non fagan ende al por ninguna manera

so pena de la nuestre merçed e de los cuerpos e de lo que han.

E desto les mandamos dar esta nuestra carta sellada con nues-

tro sello de plomo. Dada en Sevilla, tres dias de octubre era de

mill e trezientos e setenta e un annos. Yo Pero Fernandes la fiz

escrevir por mandado del rey. Ruy Martinez. Iohan. vista.

Iohan Alfonso. Juan Perez.

Anexo 3

Alfonso XI confirma y modifica el privilegio otorgado por

el mismo rey, concediendo el derecho de asilo

Burgos 10 de noviembre de 1334

Archivo Municipal de Tarifa

Don Alfonso, por la graçia de Dios rey de Castiella, de

Toledo, de Jahen, del Algarbe, sennor de Molina, a todos los

conçeios, alcalles, jurados, jueses, justiçias, merinos,

alguasiles, maestres de las ordenes, priores, comendadores e

soscomendadores, alcaides de los castiellos e a todos los

otros ofiçiales e aportellados de las villas e lugares de nues-

tros regnos que agora son o seran daqui adelante. A qualquier
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o a qualesquier de vos que esta nuestra carta vieres o el tras-

lado della signado de escrivano publico, sacado con otoridat

de alcalle o de jues, salut e graçia. Bien sabedes en commo nos

tovimos por bien de faser merçed a la nuestra villa de Tarifa por

que podiese seer mejor e mas poblada de lo que agora es, e

franqueamosla que todos aquellos que fuesen servir e mora-

se y un anno e un dia por sus cuerpos, que fuesen quitos e

perdonados de la nuestra justiçia que nos podriamos aver con-

tra ellos, asi por muertes de omes commo por robos e tomas,

commo por otras qualesquier malefiçios que fisiesen o en que

se oviesen acaesçido, salvo aleve o traiçion, et que por la

nuestra jutiçia non fuesen presos nin muertos nin les

tomasedes ninguna cosa de lo suyo, segund que todo esto

mas complidamente se contiene en nuestra carta seellada con

nuestro seello de plomo que les non madamos dar en esta

rason.

Et agora el alcaid e el conçeio e los alcalles e el alguasil de

la dicha nuestra villa de Tarifa enbiaronmos a Millan Garçia,

alcaid, e a Alfonso Ferrandes, alcalle, e a Ferrand Sanches,

escrivano, sus vesinos e sus mandaderos, con sus cartas a nos

mostrar e querellar de algunos de vos que les ides e pasades

contra la dicha merçed, por rason que disen que quando algu-

nos omes e mugeres de los que van a servir e morar en la di-

cha villa anno e dia commo dicho es, por algunos de los

malefiçios sobredichos, estando sirviendo e aviendo dado fia-

dores que sirvan e moren en la dicha villa con sus cuerpos el

dicho anno e dia, que vos los alguasiles e las justiçias de los

logares donde ellos eran vesinos o moradores, o donde

fisieron los dichos malefiçios o alguno dellos, que les

prendades e tomades quanto les fallades por el nuestro

omesillo, disiendo que lo avedes de aver por quanto non se

contien declaradamente en la dicha nuestra carta que de nos

tienen en esta rason que ge lo quitamos. Et otrosi que quando

les acaesçe que an mester de enbiar a algunas partes e enbian

a alguno destos que y van servir, e maguer llevan carta del

conçeio e del alcaid e el traslado de la dicha nuestra carta, que

algunos de vos en vuestros lugares que los prendedes e
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tenedes presos e queredes pasar contra ellos por justiçia,

disiendo que la dicha merçed non les deve valer fasta que el

dicho anno e dia ayan servido commo dicho es. Et por esta

rason dis que algunos que irian morar e servir a la dicha villa,

que non van nin quieren ir alla, e que se despuebla la dicha

villa por ende e que finca en peligro e en grant aventura. Et

pidieronmos merçed que mandasemos y lo que toviesemos por

bien, de guisa por que la dicha nuestra villa podiese seer me-

jor poblada e guardada para nuestro serviçio.

Et nos, por esta rason, tenemos por bien que todos aque-

llos omes e mugeres que fueren morar a la dicha nuestra villa

de Tarifa por sus cuerpos, commo dicho es e en la dicha nues-

tra carta se contien, e servieren un anno [e un dia e dieren] fia-

dores fasta el anno conplido, que les vala la dicha merçed e les

sea guardada, asi a los que ovieren servido el anno e dia

commo a los que lo estivieren serviendo, commo a los que

fueren en mandaderia o por serviçio del alcaid o del conçeio

con sus cartas e con el traslado de las nuestras cartas commo

dicho es a alguna parte. Por que vos mandamos, vista esta

nuestra carta o el traslado della signado de escrivano publico

e sacado con otoridat de alcalle o de jues segund dicho es, que

qualquier que mostrar los traslados desta e de la otra dicha

nuestra carta signados commo dicho es, e carta del conçeio e

de los alcalles e del alguasil de la dicha villa de Tarifa, e otrosi

carta del nuestro alcaid que y estiviere por nos, o del que por

el estiviere, en que se contenga que an servido o an dado fia-

dores para servir un anno e un dia en la dicha villa por sus cuer-

pos continuadamiente commo dicho es, que quanto por la

nuestra justiçia e por el nuestro omesillo que los non

prendades nin matades nin les tomedes ninguna cosa de lo

suyo, si en los malefiçios que fisieren non y oviere aleve o

traiçion o caso de hereg[e]. Et los unos nin los otros non

fagades ende al por ninguna manera, so pena de la nuestra

merçed e de çien maravedis de la moneda nueva a cada [uno].

E demas a los cuerpos e a lo que avedes [nos] tornariemos por

ello. Et de commo las dichas nuestras cartas o los traslados

dellas [signa]dos e sacados commo dicho es vos fu[eron] mos-
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tradas e las conplierdes, mandamos a qualquier escrivano pu-

blico que para esto fuere llamado que de ende al que vos lo

mostrare testimonio signado con su signo, por que nos sepa-

mos en commo conplides nuestro mandado. Et non fagades

ende al so la dicha pena e del ofiçio de la escrivania. Et desto

les madamos dar esta nuestra carta seellada con nuestro seello

de plomo. Dada en Burgos, dies dias de noviembre era de mill

e trescientos e setenta e dos annos. Yo Alfonso Ferrandes la

fis escrevir por mandado del rey. Johan Gutierrez. Diego Perez,

vista. Johan Alfonso.

Anexo 4

Alfonso XI establece y reglamenta la celebración de una

feria anual en Tarifa, durante la segunda mitad de julio

Sevilla 22 de mayo de 1344

Archivo Ducal de Medinaceli, Medinaceli, leg. 228, núm. 19

(inserto en carta de privilegio otorgada por Enrique IV,

Écija 16 de abril de 1456)

Sepan quantos esta carta vieren commo Nos don Alfon-

so, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Galizia,

de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe e se-

ñor de Molina, por fazer bien e merçed al conçejo de la nues-

tra villa de Tarifa, por muchos serviçios e buenos que fisieron

a los reyes onde Nos venimos e a Nos desque regnamos acá,

e por voluntad que avemos de nobleçer la dicha villa tenemos

por bien que ayan feria de aqui adelante, e que la fagan cada

año una vez e que comiençe mediado el mes de jullio e que dure

fasta primero dia de agosto, e que vengan todos los que

quisieren venir a la dicha feria salvos e seguros e puedan en

ella conprar e vender e trocar en aquella manera que se

avinieren e que sean quitos e franqueados de portadgo e de

almoxarifadgo e de todos los otros derechos, que les non pa-

guen de las cosas que traxeren e levaren en quanto durare la

dicha feria, salvo los moros que vinieren a la dicha feria, que

tenemos por bien que paguen los nuestros derechos. E que
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ninguno non les faga fuerça ni tuerto ni otro mal ninguno a

todos los que vinieren a la dicha feria de Tarifa ni sean

prendados ni tomado ninguna cosa de lo suyo por debda ni

por otra rason ninguna salvo si fuere por carta o por contrato

que alli fisiere o en otro logar qualquier en que se desaforase.

En defendemos que ninguno no sea osado de pelear ni de le-

vantar pelea ni de la buscar en quanto durare la dicha feria, e

qualquier que lo buscare e metiere mano a cuchillo, sin no

firiere que peche çient maravedies de la buena moneda e sy

firiere que peche çient maravedies de la buena moneda e yaga

treynta dias en la cadena, e sy diere puñada que peche çient

maravedies de la dicha moneda, e de esta pena que sean las

dos partes para Nos e la terçia parte para el querelloso, e es-

tas penas que sean demas que la pena del fuero de la dicha

villa. E mandamos que esta nuestra carta a los alcaldes e al

alguazil de dicha villa de Tarifa que fagan luego apregonar por

la dicha villa la dicha feria e la fagan guardar como dicho es

e en esta carta se contiene. E non fagan ende al so pena de

nuestra merçed e de los  cuerpos e quanto ay... Dada en Se-

villa, veynte e dos dias de mayo, era de mill e trezientos e

ochenta e dos años. Yo Gil Ferrandes la fiz escrivir por man-

dado del rey.

Anexo 5

Felipe V dispensa a la ciudad de Tarifa de alojamientos y

tránsitos de soldados

Aranjuez 28 de abril de 1653

Archivo Ducal de Medinaceli, Medinaceli, leg. 239, núm. 11

El rey. Por cuanto habiéndome representado por parte de

la ciudad de Tarifa, Don Diego de Solís que desde el tiempo

del señor Rey Don Sancho, mi predecesor, hasta el mío, se ha-

lla con muchos privilegios que les exhonera de todas las car-

gas, y que los motivos que obligaron a concedérseles fue por

la lealtad y fineza con que se han portado en las ocasiones de

la guerra, habiéndose opuesto siempre a los moros que de or-
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dinario infestan su costa, en que se han experimentado no pe-

queñas congruencias de mi servicio, respecto que a no defen-

derla sus propios vecinos fuera preciso poner un presidio en

dicha ciudad, como en otros lugares marítimos lo hay; supli-

cándome que en estas consideraciones ser la llave de toda la

Andalucía, estar a la lengua del agua, y que las necesidades

de los tiempos le han reducido a tan poca vecindad que de tres

partes de que se solía componer, no hay una, y que los que

más son gente de trabajo, que vive de cultivar su hacienda, y

estar continuamente con las armas en la mano para los reba-

tos de los moros; se ha servido hacer la merced de exonerarle

de todo alojamiento de gente de fuera a aquella ciudad, con

órdenes del Capitán General del Mar Océano y costas de An-

dalucía, atendiendo a lo referido y a otras razones particulares

que he tenido presentes para deliberar esta materia, he resuel-

to venir en lo que la dicha ciudad de Tarifa representa y su-

plica. Por tanto, mando al Duque de Medinaceli, mi Capitán

General del Mar Océano y costas de Andalucía y a los que en

adelante les sucedieren en el dicho cargo, tenga por exonera-

da a la dicha ciudad de Tarifa de haber de alojar gente alguna

que se le enviare o repartiere, pues como se ha dicho, es mi

voluntad concederla, como por la presente le concedo las

mismas exepciones e inmunidades, gracias y prerrogativas que

tienen y se guardan a los demás lugares marítimos de las di-

chas costas de Andalucía, y como las que goza la ciudad de

Puerto de Santa María, que así procede de mi voluntad, y que

esto se guarde y observe inviolablemente. Dada en Aranjuez,

a veinte y ocho de abril de mil seiscientos y cincuenta y tres

años. Yo el Rey. Por mandado del Rey, nuestro señor, Francis-

co de Galaneta. Concuerda con su original, que para este efec-

to se me entregó de los papeles del oficio del cabildo de esta

ciudad por impedimento del escribano de él, y por merced del

señor Don Luis Godoy, caballero del hábito de Alcántara, Co-

rregidor y superintendente de las armas de esta ciudad. Lo

hice sacar y saqué en ella a cuatro de mayo, 1656. Y en fe de

ello, lo signé. En testimonio de verdad, Juan Gabaldón, escri-

bano público.
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(6) GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M.: Crónica de Alfonso X, 1999,
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(7) Los nobles o ricoshombres tenían derecho a desnaturali-

zarse si no estaban satisfechos con su rey. En un plazo de

tiempo estipulado debían entregar al rey los castillos y hono-

res que, de él, hubiesen recibido. Perdían sus derechos y pri-
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vilegios, pero eran libres de servir a otro señor. En desacuerdo

con Alfonso X, el infante don Felipe y los dos más poderosos

nobles de Castilla: Nuño González de Lara y Lope Díaz de

Haro, al igual que otros notables del reino, habían acudido a

servir al rey de Granada.

(8) Crónica de Alfonso X, pp.129-130.

(9) Ibídem, p. 136.

(10) BARRANTES MALDONADO, P.: Ilustraciones de la

Casa de Niebla, 1998, Servicio de Publicaciones de la Univer-

sidad de Cádiz, Cádiz, pp. 40-43. Los muchos biógrafos de
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(11) Crónica de Alfonso X, pp. 255-256. Con parecidas palabras

narra el incidente la Continuación de la Crónica del arzobis-

po don Rodrigo.

(12) ROBLES, Cipriano: Historia documentada de Guzmán el

Bueno, 1927, León, p. 35.

(13) Este reparto del norte de África nos muestra lo cerca que

los cristianos veían el fin de la reconquista de la península ibé-

rica, tras la cual llevarían sus armas más allá del Estrecho de

Gibraltar.

(14) El poder que tuvieron los benimerines en Andalucía fue

importante. No solamente tenían las plazas de Tarifa, Algeciras

y Ronda sino que, llegaron a compartir con los granadinos

veintiún castillos.

(15) El rey Dionis de Portugal fue uno de los inquebrantables

apoyos de que dispuso el infante don Juan. El portugués veía

en la rebelión del hermano de Sancho IV, la posibilidad de

crear un estado independiente entre Portugal y la poderosa

Castilla.

(16) Tomamos como base de la narración sobre la conquista de

Tarifa el excelente trabajo de GAIBROIS DE BALLESTEROS,

M.: Tarifa y la política de Sancho IV de Castilla, 1920, Real

Academia de la Historia, Madrid.

(17) Se han conservado las cuentas del rey durante aquellos

años. Pormenorizados estudios pueden verse en: LÓPEZ



LOS PRIVILEGIOS DE TARIFA

DAPENA, A.: Cuentas y gastos (1292-1294) del rey D. San-

cho IV el Bravo (1284-1295), 1984, Publicaciones del Monte de

Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, Córdoba, y el clásico

trabajo de GAIBROIS DE BALLESTEROS, M.: Historia del

reinado de Sancho IV de Castilla, 1922-1928, Real Academia

de la Historia, Madrid. Para la toma de Tarifa se recaudaron

tres tipos de impuestos: la fonsadera (ver páginas 45 y ss.), un

servicio extraordinario (idem) concedido por una asamblea de

prelados en Medina del Campo en 1291 y los tres servicios que

le concedieron al rey en Zamora en 1292. De los libros de

cuenta que se han conservado, se eleva lo recaudado a tres

millones de maravedíes, que cabe considerarlo como una parte

de todo lo ingresado. (GARCÍA FITZ, F. «La defensa de la

frontera del bajo Guadalquivir ante las invasiones benimerines

del siglo XIII», en Relaciones de la Península Ibérica con el

Magreb (siglos XIII-XVI), 1988, Madrid, pp. 275-323).

(18) Crónica de los Reyes de Castilla, 1934, Biblioteca de Au-

tores Españoles, Madrid, tomo LX, p. 86.

(19) El bien documentado Ortiz de Zúñiga modifica ligeramen-

te la crónica de Sancho IV:

Junto el exército que se prevenia para oponerse a

Aben Iacob, se trató de emplearlo en alguna empre-

sa, y se resolvió la de Tarifa: aunque se amagó a la de

Algecira, contra que se publicó la marcha, cuyo ase-

dio duró seis meses, porfiado en combates y peleas, y

al fin fue expugnada por fuerza a 20 de Setiembre, vís-

pera de San Mateo, con tanto trabajo personal del

Rey, que enfermó luego del accidente que le acabó la

vida.

(ORTIZ DE ZÚÑIGA, D.: Anales eclesiásticos y seculares de

la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, 1795, Sevilla, tomo

I, pp. 389-390).

(20) GOZÁLBES CRAVIOTO, E.: «Tarifa, puerto estratégico de

los almohades», en Aljaranda, Servicio de Publicaciones del

Ayuntamiento de Tarifa, 11, 1993, pp. 11-13.El papel de la plaza

de Tarifa para los benimerines se describe en Francisco García

Fitz, ob. cit.
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(21) Crónica de los Reyes de Castilla, ob. cit. p. 163. La ex-

pulsión de musulmanes no debió ser completa, como reflejan

los libros de repartimientos de varias poblaciones pero, en cual-

quier caso, la población musulmana que permaneció en sus an-

tiguos territorios debió ser muy reducida.

(22) El historiador musulmán del siglo XIV Abén Abi Zara que

escribió El Cartás. Noticia de los Reyes del Mogreb e histo-

ria de la ciudad de Fez, refiere que en diciembre se presen-

taron a Sancho IV ocho mensajeros del rey de Granada para

pedirle la devolución de Tarifa, a cambio el granadino entre-

garía los castillos de Shaquish, Balis, Qashtala y al-Madjir.

(23) Mercedes Gaibrois de Ballesteros, ob. cit. p. 32.

(24) En la crónica de Sancho IV se lee «don Rodrigo, mestre

de Calatrava», que algunos han confundido con Rodrigo Ordoño.

Desde 1284 a 1295, el maestre de la orden de Calatrava fue

Rodrigo (o Ruy) Pérez Ponce. AGUSTÍ Y CASANOVAS, J. y

VOLTES BOU, P.: Manual de Cronología española y univer-

sal, 1952, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,

Madrid, p. 357.

(25) Los caballeros de Sevilla contribuyeron significativamente

a descercar Tarifa. Estuvieron entre otros: Nicólas Pérez de

Villafranca, escribano mayor del cabildo de Sevilla y secretario

del rey; Pedro Fernández de Marmolejo, Ibáñez de

Montemolín, Diego Ortiz, Alfonso Ortiz Calderón, Mathos

Sánchez e Ibáñez de Melgar, que recibieron cada uno cuatro-

cientos maravedíes quando se armaron para ir a descercar a

Tarifa. (Diego Ortiz de Zúñiga, ob. cit. tomo I, p. 396). En-

tre todos destacó Juan Mathe de Luna, cuya labor fue funda-

mental para descercar Tarifa. En su sepulcro en la catedral de

Sevilla, en la capilla de San Hermenegildo, se lee el siguiente

epitafio:

Aquí yace don Juan Mathe de Luna, camarero mayor que

fue del rey don Sancho, é Almirante mayor de Castilla,

finó nueve dias del mes de Agosto, en la era de

MCCCXXXVII años; muy bien sirvió a los reyes, é muy

bueno fue en decercar a Tarifa, mucho bien fizo, dele

Dios paraiso amen.
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El papel de Mathe de Luna puede verse en GAIBROIS DE

BALLESTEROS, M. «Guzmán el Bueno y Juan Mathé de Luna

en la defensa de Tarifa (1294)», en Raza Española. Revista de

España y América, año 1, 3, 1919, pp. 3-14.

(26) Si pensamos en las barbaridades cometidas por los reyes

de aquella época, ¿por qué juzgar a don Juan con otro patrón?

Alfonso X mandó matar a su hermando don Fradrique; Sancho

IV, en sus frecuentes enojos, mató con sus propias manos a más

de un cortesano; Fernando IV fue conocido como «el Empla-

zado» por la ejecución arbitraria de los hermanos Carvajal;

Alfonso XI aterrorizó a sus súbditos cuando, siendo aún imber-

be, mandaba matar a su antojo a unos y a otros, y toda esta

ferocidad la culminó el rey Pedro I que fue llamado con jus-

ticia «el Cruel».

La vida del infante don Juan fue de lo más singular. Se con-

virtió desde joven en uno de los personajes más influyentes de

su época. Alcanzó altos puestos: señor de Vizcaya, tutor del

rey, adelantado mayor de la frontera, mayordomo mayor de

Sancho IV y rey de León. Contó con leales apoyos y siempre

encontró la adhesión de muchos nobles, caballeros, prelados y

concejos, logrando encauzar las reivindicaciones de la noble-

za. Su muerte fue igualmente singular. Corría el año 1319, du-

rante la minoría de edad de Alfonso XI el Justiciero, del que

don Juan era tutor. Al igual que en tantas ocasiones en su vida,

tenía movilizada a mucha gente de armas en Castilla la Vie-

ja y determinóse, por consejo de la reina doña María de

Molina, a llevarlas a la guerra contra Granada. Unió sus fuer-

zas a las que había juntado el infante don Pedro, hermano de

Sancho IV, y también tutor del rey niño. Las fuerzas cristia-

nas lograron adentrarse en la Vega de Granada, acercándose

tanto al corazón del reino nazarí que tuvieron a la vista la

capital de aquel reino. Reaccionaron los musulmanes que ata-

caron, con inusitado ímpetu, al ejército del infante don Juan.

Alertado de ello, el infante don Pedro fue al socorro de su tío.

Esteban de Garibay Zamalloa en su obra Los quarenta li-

bros del compedio historial de las chronicas uniuersal His-

toria de todos los Reynos de España (volumen II), escrita en
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1628, narra lo que después sucedió con las siguientes palabras:

Empachóse don Pedro tanto con la espada arrancada, en

poner en orden su caballería, que muy desordenada

estaba, que con el sobrado trabajo perdió el aliento y

el habla, y de súbito cayó muerto del caballo ese día

[24 de junio de 1319].

El infante don Juan, al recibir la noticia, cogió tanta tur-

bación que perdió el habla; entrando en agonía al mediodía.

Como sus caballeros vieron que al anochecer se recobraba  pu-

sieron al infante vivo en un caballo,

y al muerto en un macho, caminaron hacia Baena, y

venida la noche, no sólo falleció el infante don Juan

que iba flaco, más con la oscuridad caminando cayó el

caballo, y los suyos a priesa marcharon, sin echarle de

menos, aunque luego su hijo don Juan el Tuerto, here-

dero del señorío de Vizcaya, embiando a rogar al Rey

Ismal por el cuerpo del infante su padre, le hizo bus-

car.

Los moros encontraron el cuerpo del turbulento infante,

lo trasladaron a Granada donde recibió los máximos honores

por parte del rey musulmán. Fue llevado a la sala real de la

Alhambra y metiéronle en un ataúd cubierto de un rico paño

de oro,

rodeado de muchas candelas y achas, y para que

horasen el cuerpo, no solo sus caballeros moros, más

aún todos los cristianos cautivos que había en la ciudad.

Don Juan el Tuerto recogió el cuerpo de su padre, que le

fue entregado por el rey granadino que, además, dio mucha ca-

ballería que les tuviesen compañía, hasta la primera tierra de

cristianos, y trajéronle a Córdoba.(Para más detalles ver

GIMÉNEZ SOLER, A. «La expedición a Granada de los in-

fantes don Juan y don Pedro en 1319», en Revista de Archivos,

Museos y Bibliotecas, XI, 1904, pp. 353-360 y XII, 1905, pp.

24-36).

Algunos son de la opinión que el infante don Juan «el de

Tarifa» fue llevado a León, donde está enterrado en el claus-

tro de su catedral; en un sepulcro con una estatua de caballe-
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ro yacente cuyo escudo heráldico (águilas y leones) coincide

con el del infante (VALDERAS, A.: Guzmán el Bueno, 1991,

CajaEspaña, León, p.33). La realidad es que el infante fue en-

terrado con los máximos honores en la catedral de Burgos,

después de haber estado insepulto durante algunos meses; el

tiempo necesario para que su mujer, María Díaz «la Buena»,

pudiera conseguir de la reina María de Molina que le diesen

todas las tierras del infante a su hijo don Juan «el Tuerto»

(GAIBROIS DE BALLESTEROS, M. María de Molina. Tres

veces reina, 1967, Madrid, pp. 225-227).

La crónica musulmana narra la muerte de don Juan de for-

ma diferente, afirmando que los dos infantes cristianos fueron

acosados y rodeados por todas partes y los dos esforzados

principales de Castilla murieron allí peleando en el más recio

y ardiente combate (José Antonio Conde, ob. cit. p. 286).

(27) Crónica de los Reyes de Castilla, ob. cit. p. 89.

(28) José Antonio Conde, ob. cit. p. 279

(29) Por paradojas de la historia, el hijo del infante don Juan

también recibió una injusta y cruel muerte. Fue conocido

como don Juan el Tuerto y heredó los estados de su padre al

morir tempranamente su hermano mayor Alfonso. Heredó

igualmente el carácter inquieto de su progenitor. Llegó a te-

ner gran protagonismo durante la primera parte del reinado de

Alfonso XI, del que fue tutor durante su minoría de edad. Al-

canzó un poder inusitado, sólo equiparable al del mismo rey,

como lo muestra la posesión de más de ochenta castillos y lu-

gares. Su protagonismo político le llevó a una muerta violen-

ta. El rey Alfonso XI, que ya reflejaba su carácter cruel, in-

vitó a Toro a don Juan el Tuerto que, temeroso, pidió al rey

un salvoconducto que le garantizara su integridad. Llegado a

Toro el rey lo recibió con grandes honores y le invitó a comer

al siguiente día. Acudió don Juan el Tuerto, complacido, mas

apenas entrar en palacio fue brutalmente apuñalado por orden

del rey. Tuvo lugar el suceso el 31 de octubre de 1326, cuan-

do Alfonso XI tenía apenas quince años.

Una colección de poesías sobre Guzmán el Bueno puede

verse en: SEGURA GONZÁLEZ, W.: Guzmán el Bueno en la
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poesía española, 1997, Acento 2000, Tarifa. Otros trabajos

sobre la influencia de Guzmán el Bueno en la literatura:

MILLÉ GIMÉNEZ, I.: «Guzmán el Bueno en la historia y en

la literatura», en Revue Hispanique, 78, 1930, pp. 314-488; y

SEGURA GONZÁLEZ, W.: «La Gesta de Guzmán el Bueno

en la Literatura», en Aljaranda, 14, 1994, pp. 28-35.

(30) MORGADO A.: Historia de Sevilla, 1587, Sevilla, p. 70v.

(31) LADERO QUESADA, M.A.: «Una biografía caballeres-

ca del siglo XV: ‘La Coronica del yllustre y muy magnifico

cauallero don Alonso Perez de Guzman el Bueno’», en  Espa-

ña Medieval, 11, 1999, pp. 247-283.

(32) Sancho IV estaba resuelto a tomar Algeciras: mandó apa-

rejar por mar é por tierra todas las cosas que cumplían para

ir cercar a Algecira al otro año adelante. (Crónica de los Re-

yes de Castilla, p. 88).

(33) SEGURA GONZÁLEZ, W. «Correspondencia entre

Guzmán el Bueno y Jaime II de Aragón», en Aljaranda, 13,

1994, pp. 16-19.

(34) Ibídem. La cantidad de trigo que pedía Guzmán era de

unas 4.400 fanegas, lo que nos puede dar una idea de la

numeros tropa a la que tenía que alimentar.

(35) ZURITA, G. Anales de la Corona de Aragón, 1610, Za-

ragoza, tomo I, fol 372 v.

(36) Crónica de los Reyes de Castilla, ob. cit. p. 115.

(37) GIMÉNEZ SOLER, A.: El sitio de Almería, 1934, Bar-

celona, p. 78.

(38) GAIBROIS Y RIAÑO DE BALLESTEROS, M.: Un epi-

sodio de la vida de María de Molina, 1935, Real Academia de

la Historia, Madrid, pp. 65-66.

(39) José Antonio Conde, ob. cit. p. 280.

(40) GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C. Fernando IV (1295-1312),

1995, La Olmeda, Palencia, pp.120-121.

El privilegio de Sancho IV

(1) SALAZAR DE MENDOZA, P.: Origen de las dignidades

seglares de Castilla y León, 1794, Madrid, pp. 132-133. Las

leyes segunda y tercera, título 18, de la segunda de las Siete
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Partidas establecen la forma en que debía despacharse los pri-

vilegios rodados. Persistió esta norma hasta el tiempo de los

Reyes Católicos.

(2) La era española dejó de ser oficial en Castilla y León en

1383 cuando Juan I, en las Cortes de Segovia, adoptó el esti-

lo cristiano.

(3) La aparición de la reina y los infantes en los privilegios

no era simple formulismo. No ejercían cargos simbólicos

(como luego ocurrió en la época moderna) sino que tenían un

poder efectivo; ejerciendo con frecuencia tareas gubernativas,

diplomáticas o militares. Por ello, no es extraño que fuera fre-

cuente la rebelión de los infantes que, dotados de gran poder,

se enfrentaban al monarca. Buen ejemplo de lo que decimos

son los infantes don Felipe, don Fadrique y don Enrique; her-

manos de Alfonso X y sobre todo el infante don Juan, herma-

no de Sancho IV.

(4) En algunos documentos aparecen ricoshombres del reino

con el título de vasallos del rey, la razón se atribuye a que te-

nían por delegación del rey algunas tierras en feudo.

(5) Todos los privilegios y confirmaciones de Tarifa están es-

critos en pergamino. Se trata de un soporte para escritura

preparado a partir de pieles de animales, preferentemente car-

neros, cabras y terneras. Quitada la piel del animal se le so-

metía a una serie de tratamientos, entre ellos un baño en cal

y su posterior tensión en marcos de madera. A  las destina-

das a la escritura se les quitaba el pelo, por raspado, con ins-

trumentos adecuados y se las pulía. Para finalizar, se les daba

un estuco, consistente en una capa superficial de yeso o tal-

co.

(6) FRANCO, A., RAVINA, R., HERMOSÍN, R.: La restau-

ración de los privilegios de Tarifa, 2002, Consejería de Cul-

tura de la Junta de Andalucía, Cádiz, pp. 42-44.

(7) VIDAL BELTRÁN, E., «Privilegios y franquicias de Ta-

rifa», en Hispania, 66, 1957, pp. 1-78. Copia de la transcrip-

ción de los privilegios puede verse en el apéndice documen-

tal de: DE LAS CUEVAS, José y Jesús: Los mil años del

castillo de Tarifa, 1964, Ayuntamiento de Tarifa, Cádiz, pp. 91-
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139.

(8) Sobre la estructura de los privilegios rodados puede

consultarse las siguientes referencias: FERNÁNDEZ

GÓMEZ, M., OSTOS SALCEDO, P., PARDO RODRÍGUEZ,

M.L.: El libro de privilegios de la ciudad de Sevilla, 1993,

Sevilla, pp. 104-118. LÓPEZ GARRIDO, J. L.: El privilegio

rodado de los reyes Católicos a Cádiz en 1493, 1992, Funda-

ción Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, Cádiz, pp.
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